
l 1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Felícfsímo LOPEZ 

QUITO 

Tlpogralla de la Escuela de. Artes Y Oficios 

1911. 
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Fe/icísimo LOPEZ 

1 

QUITO 

Tiooorafia de la Escuela de Artes y Oficios 

1911 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DEDICATORIA 

Al Sr. Dr. D. José Peralta, Ministro de 
'1\nlaciones Exteriores. , 

Quito. 

A Usted mi distinguido amigo, q_ u e ha 
d dendido con tanta bizarría, en el campo 
dn la diplomacia, los derechos territoriales 
dd Ecuador contra la inicua usurpación y 
las pretensiones irritantes del Perú; á Ud.; 
que ha sabido interpretar, por lo justo, por 
'lo elevado' y noble, el sentimiento del pue~ 
.blo ecuatoriano, erí documentos escritos con 
caracteres de luz que ha recogido ya la his-
l.oria; á Ud. dedico este pequeño trabajo, que 
uo tiene otro mérito que la más sana inten
ción en favor de nuestra Patria . 

. ús Rutland Road 

Brooklyn, N. Y. Marzo de 191 L 
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Pro ·Patria 
A principios de Agosto del año pasado suft'Í una. 

··Oilfermedad grave que puso en peligro mi existencia, 
poro salvé debido á la pericia de los f<tcultativos que 
1110 asistieron. Mas, al aproxima1·se la estación del 
invierno, tan riguroso en la zona de N ew York, los 
mismos peritos que me salvaron aconsejáronme bus
oar un clima más templado. Oon ese motivo 
Rolicitó q(. "elupremo Gobierno una licencia tempo
ral de 90""días, que me fué concedida generosamente. 

ME trasladé pues á Puerto Uico, en donde he 
permanecido dos meses y recogido importantes da· 
tos comparativos, qu.e me creo en ol deber de ex
poner á mis compatriotas con la halagadora esperan
za de que puedan contribuir al adelanto del Ecua
dor, y para que mi visita á la hermosa antilla no haya 
Tesultado del todo estéril. 

EL 17 de Diciembre partimos de New York 
en el vapor "Philadelphia", pero estuvimos tan fa
tales que á poco se desató un horribte temporal, 
'no quedando en pié sino los marinos del buque. La 
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borrasca fue tan furiosa que el vapor perdió su rum·· 
bo, dejándose arrastmr como 300 millas de su ruiir~· 
direota. Mas, al amanecer el día séptimo de tan po
noso viaje, mejoró el tiempo, y desde la ventanilla. 
de mi camarote alcancé á ver un pedazo de cielo 
azuly que me hizo 1'eco1·dar el de mi patria. Lleno 
de alegría salí apresurado sobre cubiel'ta, y cuál mi 
gratísima emoción al ver destacarse de las aguas 
cordilleras :tccidentadas y vérdes como las del .Ecua
doro Tenía pues en lontananza á la bella borinque
ña, engalanada con los adornos que·le dió Natura y: 
los matices que le imprimiera la mano del hombre 
con el cultivo de sus campos. A proporción que sa
lía el ··sol sobre el horizonte, íbamos percibiendo los
detalles de sus costas. por el norte, hasta que distin
guhnos · la bella ciudad de San Juan, capital de la 
isla, con sus fuertes y palacios que adornan la en
trada . al puerto, donde se ve bullit• un pueblo activo· 
y entregado á las faenas diarias de su vida produc
tiva en medio de una paz florf{_oiente. 

SAN Juan es una bonita ciudad en miniatura,. 
con sus calles estrechas pero limpias y bien adoqui
nadas. El alegre bullicio de ln gente de mi raza;: 
el incesante vaivén de coches, automóviles y carretas 
de mercancías; el constante 1·udar ,de los tranvías,. 
que cada cinco minutos arr~stran sus carros llenos
de gente; los val'iados g1·itos de los que venden ar
tículos de consumo diario; en una palabra, la simi• . 
litud de aspectos y costumbres tropicales de la raza 
}atina, todo eso hacía que me sintiera como en mi 
propio bogar. 

DESPUÉS de pocos ~lías de ·permanencia en el: 
clima cálido de San Juan, determiné trasladarme & 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-3-

Á ihonito, pueblo situado en la parte central y más' 
¡dl.u. de la isla y que goza de fama bien merecida 
clo inmejorable clima. Allí permanecí mes y medio, 
vlttitando algunos pueblos vecinos entre ellos Ooamo, 
oou sus excelentes baños termales (44° 0). que son 
n111y frecuentados á causá de la eficácia de sus aguas 
ooutra las impurezas de la sangre. 

MI pe1·manencia transitoria. en esta isla me ha 
jiOL'Illitido apreciar de cerca SU rápido levantamiento 
¡\, una era de prosperidad y· de progreso material é in
l.o!ectual, y es por eso que determiné acopiar los da· 
l.oH que me van á servir para llevar mis indicaciones 
{t las clases dirigentes de mi país, en la confianza de 
que querrán realizarlas cuanto antes en bien de la 
ttmada Patria. 
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Censo y Estadística 
EN 1898 el Gobierno de los Estados UnidoH 

tomó posesión de Puerto Rico después del triunJ'o 
obtenido sobre España, y en 8 de Setiembre de 189!1 

. expidió el primer decreto ordenando la facción del 
censo de la población, de la riqueza agrícola y ol 
estad 1 educacional de la isla que iba á gobernar. 

ÜOMO resultado del censo prolijo hecho en 189!) 
y el último que acaba de repetirse á los diez años 
cumplidos del primero, se tiene que Puerto Rico 
cuenta actualmente una población de 1.116,000 ha
bitantes, en una extensión de territorio que n~ide ape
nas 32 leguas de largo por 12 de ancho. Es decir, 
que esta isla ta.n pequeña relativamente tiene una 
población casi igual á la del ]~cuador con un terri
torio de 23.080 leguas cuadradas. 

DuRA.N1.'E toda mi vidll, qne no ha sido corta 
{64: años), he oído decir que el Ecuador tiene ttn rni
llón y qninie11tos mil lutbitantes. Ijo que Aignifica 
sencillamente, ó que el Ecuador no ha hecho hasta 
hoy un eenso prolijo de su población, ó que el no 
ha sido bien gobernado, si nos hemos de atener á 
la gráfica frase de aquel hábil estadista que dijo: 
''Gobernar es poblar". 

A fin. pues, de que la nueva administración po~ 
lítica del Sr. D. Bmilio Estrada, á quien creo fun
,dadament\3 inspirado de los mejores propósitos eu Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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íhion del Ecuador, pueda emprender con eficacia en 
l11, facción de un censo lo más exacto posible de la. 
JIOblación, de las c0ndiciones agrícolas y del estado 
llo su instrucci6n popula.r~ juzgo podrían aplica.rse. 
al J~cuador los artículos pertinentes del decreto ex: 
pndido por el Gobierno Americano en. 1899 para 
In formación del Censo de Puerto Rico, 

''Artículo . . . . . El Sr. N. N. queda nom
dbrado Director General del Censo, con oficina en 
"Quito Tendrá á, su cargo la inspección ·y direc· 
~'ción de loA trabajos de censo y prestará los demás 
"servidos que puedan exigírsele, 

"Artlculo . . • . . El Sr. N. N. queda de· 
Hsignn.do como Director auxiliar de censo con ofi
"cioa en . . ~ ... y eRtará encargado de recojer 
.HJJajo las <írdenes dul Director del Censo, los da· 
·"tos nqncridos por el J)resente decreto y demás 
·"instt·uclllione.s que al efecto se f1ictaren, Oubril·á 
·''tod:ts laR VHCanteR CJU!> oeurrieru L entre los inspec· 
"tore.<t del censo y nom braní Jo~ enunw1·ailores y 
"3gente8 especiales que pudieran necesitarse, dando 
"cuenta. do sus a.t.tos al Director General del Oenso. 

''Artículo . . . . . Par<t los ef0ctos de esto 
HOemo queda dividida la República en sus quin
"'ce p1'ovincias, y los ciuuadanos que se expresan á 
"continnaci{m, quedan nombt·ados inspectores del 
-üOenso. 

·•'1-N. N. para la provincia del Oarcbi. 

uz-N. N. para la provincia de Imbabura, &,& . 

• Q •••• o , ••• 1 o o o ' ' • o o •• " •• o o •• o • 
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"Ü.ADA inspector será debidamente juramell'' H>' 

"do por el Director General 6 el Director auxilia.!', 
"ó ante cualquier· funcionario Civil ó Militar do· 
"signado. al efecto y prometerá cumplir fielmenL11 
"sus obligaciones. 

"ARTÍCULO .•••• Cada inspector de censo· 
"estará encargado de cum plit· dentt'O de su provincia, 
11Jas siguientes obligaciones: 

"OoNSULT.AR con el Director auxiliar del cen·· 
"so respecto á la división de sn provincia en distri
"tos de enumeraci6n, debiendo dicho director de· 
"clarar y fijar los límites de los respectivos distritos 
"(que en (>.1 Ecuador creo deberán ser las panoquias); 
"proponer al Direct{)l' auxiliar pet;sonas aptas para 
"enumeradores dentro de sn provincia, uno ó más 
"para cada distrito, que deberán ser vecinos del 
'~mismo;· impartir á los enumeradores las instruc~ 
"ciones Y órdeneR oportunas relativas á sus obliga
"ciones; examinar y compul.sar las listas dé los 
"enumeradores, y de resultar discrepancias ó deficien
''cias en las lístas corres pon dientt s á su provin cía~. 
"disponer lo necesario para que se corrijan y com
"pleten; remitir al director auxiliar del cemo las 
"listas ultimadas correspondientes á r<u provincia. 
"en la focha y forma que dispusiera. dicho jtmciona
''rio. Tambien jormrttla1·á y remitirá al empleado 
''pagador designado para su provincia, las cuentas 
"necesarias para el montantf} de retribuci6n que se 
~'debe á él, á oada enurneradot· de su provincia, á 
"su escribiente y mandadero, y por concepto de al
"q uiler de oficina y gastos correspondientes, las 
"cuales cuentas certificará el inspertor como verda~ 
deras Y confoi·mes, y así certificadas serán admitidas, 
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1JiOI' ol oficial pagado.r designado, efectuándose el' 
H¡mgo en libramiento . á favor de cada uno de los 
11 not·oodore!il. Las cuentas de los enumeradores de
ill;l)l'itn ser juradas y certificadas con exactitud y 
Hnout'ormidad por los inspectores. 

"LAS ob;igaciones impuestas á los inspectores-
11!lohorán cumplirse en todáB sns pál'tes de acuer
ilflo con las instrucciones y órdenes del Director 
11 ( Ion eral, y. todo inspector que descuidare ó de 
li¡tl~ún modo f~tltare al cumplimiento de Rus obliga-
111\ioues señaladas deberá ser destituído poe el Di
'11'ootor auxiliar, quien dará cuenta. de su acción 
liul Director General. 

"ARTÍCULO ..•. Oada enumerador será debi-
1'damente nombrado por el Director General ó por 
íto[ Director auxiliar, y jurará cumplir con fidelidad 
11 1os deberes de su cal'go ante el inspector del censo 
116 cualquiera funcionario eivil ó militar autodzado 
11 para recibir dichos juramentos en la fonn::t y tée
uminos que prescribirá el Director General. 

"0ADA enumerador estará encargado de ree<1ger 
"en su distrito (ó parroquia) los datos y estadístil:as 
'·requeridas ¡:or la cédula de población y demás 
"cédulas cuyo u>~o resolviere el Director General en 
"conexión con el censo. Será deber de e;:~(!a enu· 
"merador visitar personalmente cada vivienda y fa
"miliu, en su distrito y cada individuo de alguua, 
''familia qu1-1 residiere fuera de ella, y ¡)or medio 
"de intorrogatorio dirigido á cada jefe de familia. 
"ó miembro de ésta que inspirare más confianza, 
"residente dentro ó fuera de la familia, adquirir to· 
¡¡dos los datos y detalles requeridos por este decreto 
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-"para la fecha prescrita de ~ ..... Y en caso •In 
·"que no se encontrase en la residencia habil;wd 
''de dicha fl:lmilia no entre los individuos de Ó\llítl, 

""residentes fuera de ella, persona apta para coniioH · 
-"tar las pregunta1· hechas de conformidad con lo exigi(lo 
·''en este decreto, estará facultado el numerador pant 
''adquirir los informes exigidos, en lo que ft1e1:e po .. 
''sible, de la familia ó familias, persona ó personaN1 

"que viviesen más cerca de dicha residencia; y snn1, 
-"deber del enumm·ado1· l'em1tir las' cédulas originn.· 
-G'les certificadas en de biJa forma, al inspector dn 
"('enso de ¡:u provincia, con las list~tsoorrespondientoH 
-~'á sil demarcación, conforme Jo dispuesto en este do-
-"et·eto, y en easo de que se descubdesen discrepan-
·"cias 6 deftciencias en diehaA listas dará todos lo~ 
"pasos necesarios para con·egirlas y llenarla>~. En ol 
"caso de que un distrito a'lignadó á un enumerador 

- 61comprendiese todo ó parte dealgnn municipio, aldea, 
''pueblo ó ciudad ó cualquiera do ésto~, Horá deber 
"del ennmerador ~e dicho distrito, distinguir y sepa-
"rar con precil3ión y cl'aridad, en las cédulas de pobla
''ción los habitan tes cotTet1pon.dientes á todo ó parte de 
"dicho munieipio, aldea, pueblo ó ciudad, compren

-"di dos en el clistrito que se le ha asignado, de los 
"habitantes eor-respondwntos al territorio no incluído 
'

1en él. A ningún enumerador se le considerará en 
·"aptitud pat·a e m prender Jo¡;¡ deberes de su cargo, 
''mientras no reciba del inspector del censo de su 
"provincia la co.misión antürizándole p:tra ejercer la 
·"función do ennmerador. 

"Au,rríour,o ..... J:i~l distrito rtsignado á cada 
· 

41enumerador no deberá exceder de mil quinientos 
•'habitantes urbanos y mil suburbanos ó rurales lo 

·'"más aproximadamente posible, según cálculos ba-
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11rmdos en el cen~o anterior ú otros datos fidedigno¡¡;: 
"Y lo~ límites de cada distrito de enumeración de-
11honí,n ser claramente acotadoA por medio de di-
11\'Ír·dones civiles, rÍo8', caminos, tleslindeA públieos, 
!i(l otraR líneas fácilmente distinguibles. Se dispnoe 
11 UtnJ hién que podrán asignarse en n mera dores p u·a 
11 l:t enumeración eí'lpecial de imtitucioue.'l, si así; 
"oonvínier!', prescindiendo del número de inquilinos. 

"AH1'ÍOULO •..... Todo inRpector ue ceuso está 
11 facnltado, con la aprobación del director auxiliar· 
''del censo, para destitníl' á cualquier tnumerador· 
11de su provincia, y cubrir la vacante a~í ocasiona
"da, ó que ocnrl'Íere, siempre que se notara que· 
11alguna parte de la enumeración y cenw que se dis
"pone se ha tomado descuiUadamento ó en forma· 
"indebida, quedando por lo tanto incorrecta é in
''cnpleta; el director auxiliar podrá en tal caso ordenar 
"que dicha enumeración y censo, incompletos y de
"fectuosos, se enmienden y rehagan con <trreglo á los 
"métodos ó procedimientos que á su juicio fueren
''practicables~ 

"ARTiCULO ... El Director auxiliar del censo· 
''puede aütol'izar y ordenar á los inspectores de cen~ 
''so para emplear intérpretes que ayuden á los enu-· 
''moradores de sus respectivos disb·itos en la enu-· 
·"mm·ación de las penmnas que no hablen el idio· 
"ma del país; no debiendo la renumeración de di~ 
"chos intérpretes pasar de tres S'l.tcres diarios, por 
"cada día en que realmente se utilicen ·sus servicios. 

"ARTÍOULO.;.. Ningún escribiente, agente es· 
"pecial ú otro empleado del inspector, podrá entrar 
"en el ejercicio de sus funciones mientras no pres-
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·"te ó suscriba. el juramento ó afirmación que proM· 
·':oriba el Director; y á ningún inspector, escribiou· 
"te, enumerador ó agente especial de inspector . po· 
"drá . acom pañal' ó asistir en el ejercicio de sus fm1· 
"ciones persona alguna que no fuere debidamento 
((nombrada como funcionario ó empleado del censo 
"del Er.uador y á quien no se le hubiese tomado 
"juramento ó promesa correspondiente. Toda per· 
"sona que se nombre ó emplee con arreglo á lo diH· 
1 'puesto en este decreto deberá serlo únicamente en 

·"atonoión á sus aptitudes para desempeñai· las fun~ 
"Üiones anexas al cargo que se le confíe. 

"ARTÍCULO ...... r ... a enumeración de. personas 
"prt-scrita en este dem~eto comenzará el día . . . . 
"de . . . de . . . y se tomará como correspondien, 
''te á esta fecha. Y, será obligación de cada enu· 
&'morador el ultimar la enuinm•ación de su distrito, 
"preparar las listas áütedicbas y remitirlas al. ins~ 
64 pector del cenw de su respectiva provincia, á más 
"tardar el día .... de .. ; . (no más de 40 días). 

"ARTÍCULO ...... Si cualquiera persona recibie
·''re ó asegurare para sí algún honorario, gratifica
''ción ó recompensa en cambio de nombramiento ó 
"empleo de persona alguna como enumemdor ó es
''cribiente ú otro empleo, se le considerará reo de 
Hdelito gravé y probado que sea éste, incunirá 'eii 
"una multa máxima de mil sucres, ó pl'isión máxi
"ma de un año, ó ambás penas. 

"ARTÍCULO ...... Si algún inspector, escribiente 
"de éste, enumerador, agente ·especial ú otro em
"pleado, elcual hubiese prestado ó suscrito el jura
"mento oficial prescrito en este decreto, sin causa 
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".1 md,iiicada de~cuidare cumplir los deberos que le 
Hluqwne este decreto, ó sin ~utorízación del Direc· 
"lm· General del censo, comunicare á otra persona 
11 110 autorizada para recibirlo, informe alguno ad-
11quirido por él en el ejercicio de su cargo, tal fun· 
14oionario ó emplmdo será considerado reo de delito 
11 gra.ve, y probado que fuere éste, queda1;á incurso 
0 on una multa máxima de quinientos sum·es; ó si, 
11Mn obstinación y á sabiendas, jurase ó afirmase 
Hf:tlsamente, set·á considerado como reo de ·-perju· 
"do, y convicto que fn()re de ello sufrirá pena de 
14 prisión de dos años y multa que no excederá de 
"(¡uiuientos sueros; y sí con obstinación y á sa
''hiendas hiciere una certificación falsa ó lista ficti~ 
"eia, será reo de delito grave, y convicto que fuel'e 
''<le cualquiera de los dos últimos citados, incmrirá 
"en una multa que no pasará de dos mil su01·es y 
"una prisión de dos años. 

"Aw.ríouLo .. ;. Toda persona mayor de veinte 
'(años, perteneciente á alguna familia residente· en 
"cualquier distrito de enumemción, y en caso de 
"ausencia de los jefes y demás miembros de dicha 
''familia, siendo á la sazón representante de la mis
"ma, queda obligado por el pt·esente, si nsí lo exi
"giere el director auxiliar, inspector ó enumerador, 
"á dar los informes según su leal saber y enten
"der, acerca de cada una de las personas pertened 
"cientes á dicha familia, en cuanto á los diversos 
"particulares requeridos, y quienquiera que obsti
''nadamente omitiere ó rehusare suministrar tales 
'(informes verdaderos, incurrirá en delito grave, y 
"convicto que fuere de ello, sufrirá una multa 
"máxima d.e cien sttcres,. Y todo presidente,. te
"sorero ó secretario, director, agente ú otro oficial 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 12-

"do cualquiera corporación, y establecimiento d1' 
"industria productiva, ya fuese admi~istrado eouw 
"sociedad anónima, compaí1ía eo comandita ó pot• 
"particulares, de las cualeH por el presente dem·üto· 
"se requieren contestaciones esbdístira4 prescribtH 
"por el mismo, que requeridos pol' el clit'eotot· nu, 
"xiliar, ins pectol'. en u ntet·arl<H', ó a gen te e\<pqcial, 
"descuidare ó rdw:sare obstinadamente dar vel'(h· 
''deras y amplias respuestas :'t cualquiera de l:w 
"preguntas autorizad:u.J por es~e decreto, 6 que obs
"tinadamente diere fiilsos informe.~. será reo de do
"lito grave, y convicto que fuere de ello, incurrirá 
''en una multa máxima de mil .mores, á la cual 
"podrá agregarse pena. de pdsi6n por tél'lnin<, quo 
"no pasal'á de un año. 

"AR.rrÍCCLO ... Toda¡; las multas y pena~ im
"puestas en virtud de m<te decreto se h:min efec
"tivas por medio de proce!'lo judicial en lo.s juzga· 
"dos de los distritos (pat'l'oquias), según la natu
"raleza y grado del delito; y al efecto por el presente 
"se le confiere la col'l'espondiente jurisdicción. 

"AR'riOULO .... El Director del Censo podrá 
"autorizar el desembolso de las sumas necesarias 
"para gastos de viaje de los funcionarios y emplea
"dos del censo y los imprevistos indispensables 
"para cnmp1ir este decreto, según lo dispuesto en 
"él y por ningún otro concepto, con inclusión del 
"álquiler y equipo de oficinas para el director 
"auxiliar ó inspectores del cemo. 

"ARTiCULO .... Toda correspondencia 6 materia 
"postal, 1·elativa al Censo del Ecuador, dirigida al 
"Director general, director auxiliar ó á cualquier 
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"Inspector ó enumeraclor del censo y marcada "nego· 
1

' oiado oficial, Oenso del Ecuador" se trasmitirá fran
"oo de porte, y todos los telegramas relativos ::tl Oenso 
1'onviados ó recibidos por los antedichos funcionarios 
11Ó empleados serán libr·e¡;¡ de gastos; y si alguno ¡;¡e 
1'valiera de las franquicias postales y telegt·áfica8 co-. 
"t'l'espondientes á algún mensHje, carta, paquete ú 
Hotra matAría, de carácter partieular, enviado por co-
11n·eo ó telégt·afo, la pet·sona que tál hiciere será t•eo de 
11(lelito grave é incurrirá en una multa de trescientos 
118!W1'C8. . 

'·ARTÍCULO ..... El DireCtor General del Oens(} 
"queda por el pre~ente autorizado para mandar im
"primir y encuademar las formas en blanco, y dispo
''ner é imprimir circulares, sobres y demás efectos 
"que fueren nece¡,¡ariosi y para disponer, imprimir
"publicar y distribuir· en cuadro::J sinópticoti ios re? 
"sultados de este censo .. 

"A ' · '!L l O RTIOULO ...... os gastos que or1gmo. o ens(ll 
"del Ecuador incluso el sueldo y gajes ele los funcio-· 
"narios y empleados civiles 1 se harán con cargo at 
"Tesoroi·o Nacional, y el Ministro de Hacienda de
''signará en cada provincia un comi-sionado pagador 
" ld " d t , . t con sue o 11JO e .......... que es ara proviS o 
"do los fondos necesarios y hará los desembolsos 
"l?or cuenta del Censo del Ecuador, de acuerdo con 
''la Ley de Hacienda, y las instrucciones que dictare 
"el Director General del Censo. 

"ARTÍOUIJO .... Los Gobernadores de provincia 
"y todos los funcionarios civiles y militares de Ia 
"l{epública prestarán al Director general, director 
''auxiliar, inspectores y enumeradores el auxilio que Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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·'~ fuere· necesario para facilitar el cumplimiento <lo 
'qas disposiciones del presente decreto. 

Conocidas las disposiciones tendientes á a>~egu~ 
rar la exactitud del censo y estadística qne se haga 
del país, ¡;;erá bien que se conozcan ahora solamenLn 
unos pocos cuadros ó blancos que deben llenár lofl 
enumeradores que se nombren al efecto, pues no 
pretendo que el censo y estadística que se ordeneu 
hacer en el Ecuador, sean tan exactos y prolijos como 
los que llev0 á cabo el Gobierno Americano en Puer· 
to Rico. .Para esa obra de inmensa utilidad y ado· 
lanto de la isla, votó el Gobierno Americano la 
respetable suma de Sz. 199.000dóllat·es, y una vez 
roaliz11da aquella, se vino en conocimiento por la 
cuenta que se liquidó en la, Tesorería insular, que di· 
cho oenso y estadística habían costado Sz. ] 29.362.26. 
Nuestra situación económica no nos permitirá, por 
cierto, pagar bien á 911 enumerad.ores que se 'ocu· 
paron de recojer los datos en Puerto Rico; pero estoy 
seguro quo supliendo en gran parte nuestra escasez, 
con el notol'io patriotismo que caracteriza á los ecua
torianos, ol Supremo Gobierno pod.rá destinar de su 
pobre Erario la suma suficiente para remunerar con 
desencia al personal necesario que lleve á cima esa 
obra inaplazable, que servirá de base fund.amental 
para nuestro prog1·eso futuro. 

He aquí los cuadros que c1·eo más necesarios 
al respecto: 

(Aquí la serie de cuadros) 
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Carreteras 
Es una verdadera felicidad vivir en un país co

IIIO Puerto Rico, donde casi todas las poblaciones es
llm unidas por magníficas carreteras que facilitan 
l1t vida comercial, industrial y agrícola. Imperece
dora es la gratísima memoria que España ha dPjado 
mt Puerto Rico con las sit-te carreteras, bien cons-
1l,l·uidas y mejor conservadas, que atraviesan su ac
oidentado territorio. 

DESPUES de haber permanecido, comollevo di
(\l;o, unos pocos días en San Juan con una hija mía, 
t•osolvimos buscar el clima agradable y fresco de 
Aibonito, pequeña ciudad que se halla en la parte 
oentral y más elevada de la isla, á 81 kilómetros 
lle la capital y como á 2.000 piés de altura. Oontra· 
·té, pues, un coche que nos trasladase á ese lugar. 
1m 'Viaje fue de lo más agradable, pues íbamos go-
zando á cada paso de panoramas bellísimos, á pro
porción de nuestro suave ascenso por la carretera 
central, que atraviesa toda la isla de norte á sur, 
poniendo en contacto la capital con las ciudades de 
Santurce, Río Piedras, Oaguas, Oayey, Aibonito, 
,Qoamo, Juana Díaz y Ponce, siendo esta última la 
.más importante ciudad después de San·Juan. 

DuRANTE nuestro • viaje tuve para admirar la 
·construcción de la carretera central, esa obra mo
,numental que ha dejado en Puerto Rico el Gobierno 
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Español. Dicha carretera que desde San Juan :í Pou 
ce mide 128 kilómetros es un eterno testimonio dn 
la habilidad y pericia de los ingenieros espaíioloH, 
Ha sitlo construida consultando Ja solidez de HIIH 

acueductos y puentes, y en la parte central y ol1•· 
vada de la isla que es casi toda de roca, hau teu ido 
que romper ésta para formar el lecho de la can<\' 
tera, llevando en muchos puntos la obra de mampoK· 
tet·ía .desde gl'andes profundidades, á fin de asegurtM' 
las vueltas de esa gran vía. 

LA carretera con tral mide en toda su extensiúu 
diez varas de ancho, y su pavimento ha obedecido á ntt 
perfecto sistema de macadamil.-;ación, el mismo qrw 
se sigue actualmente para hacer en ella las repara· 
ciones que exigen los deterioros del continuo tráfico. 

PENSANDO sensatamente el Gobierno Español 
en la necesidad de esas contínuas reparaciones de la 
gran carretera, mandó construir en cada cineo kiló
metros una pequeña casa, de mampostería para em-· 
pleados camineros encargados de las reparaciones. 

H:m aquí cómo se hacen actualmente esos. tra·· 
pajos. Iul Gobierno compra á los vecinos que se oou· 
pan de amontonar á la vera del camino el cascajo 
m~mú1ode granito ti otra piedra dura, pagándoles á ra-· 
zón de S¡. 1,20 el metrn cúbico, y hace conducir ese 
cascajo á lot> lugares que necesitan l'epal'ación. En 
ciertos parajes donde hay grándes rocas de granito, 
han jnstalado por cuenta del Gobierno ó de los parti-
culares maquinarias para clespe.:la.:Zar piedras y pre· 
parar el cascajo menudo .. 

Vm:N:m entonces la cuadrilla de reparadores, que 
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non picos, abren el lecho del camino donde existen 
I!IJI depresiones ó huecos, y rellenan de cascajo hú. 
uwilo que lo éubren con arcilla, ó con arena donde 
In encueutran ·á mano; pasan entonces por encima 
lw1 grande~ y pesados cilindros de presión movidos 
ll vapor, ó ~ien cilindros adaptados para que tiren 
iiO ellos bueyes ó mulas. De esa manera quedan re
¡mrádas las carreteras sin interrumpirse el tráfico, 
pllosto que las reparaciones se hacen por mitades la
lm·ales. 

HE entrado en estos detalles porque deseo inte
i'OHat' la atención de mis compatriotas, y especialmen 
In del Supremo G-obierno y las Municipalidades del 
liltmador, hacia la absoluta necesidad de pensar en 
In construcción de buenas carreteras que unan los 
diversos cantones del país con sus respectivas caph 
j,¡des de provincia. Y hoy más que nunca cuando ya 
l.onemos un ftn"l'ocanil central que une nuestro puer 
l.o pl'incipal con la capital d<B la República y por 
ol qul~lse pueden trrmsportar maquina1·ias pesadas etc .. 
111s mene~1ter que los ecuatorianos nos penetremos 
do las inmensas ventajas que trae á los pueblos el 
ttHo de vehículos de rodaje, por la facilidad para el 
l.1·ansporte de productos y mercancías, la economía 
lftle llevan consigo y la comodidad para los viajes. 

ÜUANDO 1·ecuerdo que dos. caballitos de triste 
lig:ura arrastraban á todo andar por la carretera cen
l.ral de Puerto Rico nuestro coche con tres personas, 
<los baules pesadoR, dos maletas idem y 'dos paque· 

·tos grandes, alcanzo á m6dir el inmenso benefioio de 
h1s ruedas para la humanidad que viaja. &Y qué di
remos ahora del prodigioso invento del automódl, 
r¡ue es hasta aquí el non pl'ws t~ltn~ de los medios de 
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locomoción terrest1·e~ A cada momento oíamos dür4" 
de nuestro coche el1·onco soplido del automóvil qno 
nos avisaba iba á pasar, con la velocidad de un i;¡•on, 
expreso, para ponerse de San Juan á Ponoe en iil·oH 
horas, devorando así los 128 kilómetros que sepamn 
á los dos pue1·tos. 

No cabe duda que García Moreno estuvo bio11 
inspirado cuando proyectó por primen vez comtrnit• 
en el Ecuador una can·ete1·a á lo largo de nuestro 
cañón interandino, pero erró completamente en la 
manera de hacerla, pues ese horrible empedrado quo 
hemos acostumbrado en nuestras calles y camino¡.¡ 
1.'1Óio sirve para matar las bestias y destruir los vehí
culos; por eso quedó abandonada y estéril dicha ca
netera. 

bPoR qué pues no se ha de pensar ahora en nnir 
cuanto antes los cantones de Píllaro y Pelileo á la 
ciudad de Ambato por medio de fáciles carr~teras 
bien hechas~ ¿Por qué no unir cuanto antes el can· 
tón de Cayambe con fiU capital que es Quito, y al 
mismo tiempo la ciudad de Ibarra con la de Oayam
be~ ~Por qué no pensar en unir cuanto antes la ciu
dad de Tulcán con la de Ibarra por una carretera. 
Men hecha que salve la tremenda hoyll. del Obota y 
los desfiladeros del Puntal ó del Angel~ 

PARA las provincias del S m de la República s.e 
imponen como urgentes los fenocarriles que se tie· 
nen en proyecto. Y lal:l provincias de la costa han. 
principiado ya sus ferrocarriles locales. Sólo la her
mosa Esmeraldas necesita que se piense en una bue
na carretera que le ponga en fácil comunicaci6n con. 
]a de Imbabura. 
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PoR lo demás, lo esencial para la resolución de1 
h~l'IIU problema de las carreteras del Ecuador estriba. 
1111 la parte técnica, esto es en la localización y nive· 
l1u1ión de ellas, hechas por ingenieros competentes, 
'IIIO deben formar los planos respectivos. Oreo que 
1111 eHtos trabajos deberían ocuparse nuestros ,jóvenes 
ltwonieros que han obtenido sus diplomas en países 
ux:l;¡·anjeros. 

PERO ya veo ]a ¡;.ard6nica sonri8a. de loR pesi
llliAtas que me compadecen, cuando menoseomo á un 
oldllado, porque quiero veT al Ecuador cruzado por 
uwgníficas carreteras, en medio de una ¡..ituación 
ooonómica abrumadora. Mas, alto ahí, señor·es míos, 
que p1·onto os hal'é ver de dónde sacan Hus recursos 
los paises bien gobernados y en donde se antepone 
ol bienestar general á los egoístas ínteres<·s perso~ 
111tles. 

MIENTRAS tanto, y antes de concluiJ con este 
a¡.;unto de carreteras, séame permitido dejar <.:1 ns• 
tancia de esta afii'JUadón: Cuando en un país pre
valecen las bajas pasiones de b-andería sobro J::¡s con
veniencias nacionales, entonces todo proyecto S,<tlva 
dor y eminentemente patriótico se echa á perder, por
que esas pasiones no reflexionan y sólo amontonan 
tmrnbras y más 8nmbras para obs<mrecer la V et·dad 
y el Bien. 
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Escuelas 
EL pueblo de Puerto Rico se halla á i.an en· 

·vidiable altura Je desarrollo intelectual, que después 
de pocos años no habl'á analfabBtos dentro de su 
territorio, y esto debido á los magníficos métodos 
americanos de enfleñanza escolar; 

ÜOM:O una prue.ba 'le lo que dejo dicho me 
bastará copiar lo sigaiente del informe anual que 
elevó á Washington el año pasado el Oornisionado 
-de Edu ·ación, Mr. E. G. Dexter: 

''EN cuanto al·. desal'l'ollo del sistema e¡1colar 
·diré á U d. que al ocul'l'i't• la. ocupacjón americana en 
1898, el.sistema. escolar de Puerto Rico se compo· 
nía de 380 escuelas públicas para varones y 148 es· 
·Cuelas públicas pa.ra niñas, ó sea un total de 52~ os
·CUelas públicas con u::.Ht matrícula~ de 25,614 niños 
y una asistencia de 18,24:3. Todas esta'l escuelas 
se encontl'a }J'tn en casas at'rendadas que set·vían á la 
ver. de vivienda del profesor y de su familia. Se 
les oobr.tba, una cuota. por la in'ltrucción de sus hijos 

· á aquellos padres que podían pagarla. 

16DESDE la coupación arnet'Ícana venimos dando 
especial atención aJ desarrollo del sistema escolar, 
pues este desarrollo es de rmrna importancia cuan
do recordamos que en 1898 Un 85 pcr ciento de la 
.población tot¡l,l no sabía leer ni escribir. Durante 
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ol afio escolar de 1909-1910 habÍa establecidas 
',l,~l)(i escuelas elementales, con un promedio deasis
l,mwia diaria de 79.771. El promedio de asistencia 
tlirtl'Ía en todas las escuelas elementales y superiores 
l'uo de 84.258.'' 

¿QuEREIS saber ahora por donde comenzaron 
lm1 americano~ su gt·an obra redentora de organizar 
IIObt•e sólidas base>1 la instrucción pública en Puerto 
ll.ieo~ Pues sencillamente comenzaron por el prin
nipio, esto es9 pot· constrt?-ir en toda la isla edificios· 
!ltl(lcuados é higiéaicos para escuelas, por seleccio
llllr lo~ maestros y maestras y por convencer, con 
lrt práctioa, la conveniencia de las escuelas bisexua· 
loA, Permitidme pues que tt·ate separadamente so· 
IH·o estos trofl punto-; vitales, que impulsan y asegu
mn el éxito do la .in1-1trucción popular, en dond6 
quiera que se logra implantarlos. 

No creáis que el (}obierno Americano ordenó 
on seguida y á la vez ea toda la isla, la construc. 
oión de bnenos edificios para escuelas .. Procedió 
poco á poco y con arreglo á los recursos de que po
dían disponer las distintas localidades. En algunos 
dl:lpartamentos más irnportantes, más populosos y ri · 
oos, autorizó la obtención de emprestitos con ese oh
jntu, y que debían ser amortizados con un pequeño 
aumento en la contribución general destinada para 
oscuelas. Esta contribnción colectada y administm
das con la eficacia y eRcrupulosidad americanas, ha 
bastado para aumentar en diez, años á más del cuá
druplo de las escuelas que existían durante el Gobier-
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no.español. Actualmente casi:todas- las poblacionoK' 
de alguna importancia poseen escuelas· edificadas ex:· 
p1·ofesamente según el sistema americano. 

AmONITO, que es una pequeña·ciudad de 2.000· 
habitantes, tiene dos escuelas públicas, la una cons· 
truida á la moderna y la otra en uu edificio arren
dado, de un solo piso y destinado· para los cuatro· 
grados jnferiores. En cuanto al otro edificio esooln.r, 
me voy á permitir una· pequeña descripción para· 
que se tenga una idea general de esta clase de edi· 
ficios, .que mucho desearía verlos levantados siquie· 
ra uno en cada parroquia de las nuestras. El edi· 
:ficio en cuestion ha sido construido de mampostería 
y concreto, con cubierta de 'Qierro acanalado y pinta· 
do, y· con dos pararrayos en los dos extremos de di· 
cba cubierta. Es de dos pisos con dos amplios salo
nes en cada uno de ellos.. Lo· que especialmente 
consultan los americanos para la. construcción de es
cuelas, es que los salones tengan mucha luz y mucha 
ventilación. Oada ~alón de la que voy describien
do tenía eiete ventanas grandes y una amplia puer
ta, que siempre se mantiene ahwrta. Cuando vi
sité esta escuela palpitó mi corazón de gozo al ver· 
cttarenta y ocho niños en cada salón, cada niño 
en su cómodo pupitre, provisto de textos y demás 
elementos de enseñanza. Los encerados para las de
mostraciones se hallan á la altura de un niño de re
gular tamaño y ocupan un. lado entero del salón
Entre los espacios que dejan las ventanas y puertat~, 
se hallan diferentes mapas murales para la enseñan
za de la geografía,,y en los grados superiores (8? y 9°)· 
para enseñarles algunos elementos de astronomía. 

CoNoZQAJ\IOS ah()ra, la manera cómo se seleo~ 
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oiouan en Puerto Rico los maestros y maestras ·de · 
lnH oscuelas, poniendo tan sólo á la yista las dispo.,. 
Hioiones respectivas de la ''Ley Escolar" expedida· .. 
por la Asamblea L·egislativa de la isla: 

"SECCIÓN 35.-IJOS mae.3tros de escuelas en· 
"Puerto Rico se denominarán rurales, graduados, 
11ile inglés, principales y especiales. Ija última clase· 
¡¡comprenderá los mae!<tros de Kindergarten de· 
41 música y de dibujo, los de trabajo manual, maes
"tros de oficios y de asignaturas especialeR en es
"cuelas industriales maestros de escuelas .normales, 
''altas y especiales de taquigraña y «typev¡rriting>> 
"y todos los: d~más mr~estros que no estén clasifi-
11cados de oti·a manem, que puedan contratarse en 
"cualqniera época para trabajos escolares. Todos 
''los maestros serán personas de buena reputación 
"moral y poseerán los req ni sitos necesarios que 
''para el desempeño de suQ diferentes carg-os les 
Hexija la .ley, y deberán poseer un certificado ó 
"licencia para poder dedicarse á la enseñanza ex~ 
"pedida por el Departamento de Instrucción y que 
"lleve el ~ello. de dicho Departamento y la ílr :na 
''del Oomisionado de H dncación. 

"SECCIÓN 36.-Las personas que aspiren al 
"certificado de maestro r~wal para poder enseñar 
"en las escuol as rurales de Puerto B.ico tendrán 
"que ser examinadm; y aprobados en las siguientes· 
"asignaturas: (1) Idioma inglés; (2) Idioma espa
"ñol; (3) Aritmética; (4:) Geograf1a; [5] Hi.storia de 
''los Estados U nidos y de Puerto Rico; (ü) Méto
"dos de enseñanza; (7) Estudio de la naturaleza;. 
''(8) ]Jlementos de fisiología é higiene. 
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"SECCIÓN 37.-Las personas que aspiren ni 
.. Hcertificado de maestro gradt~ado para poder enso· 
"-ñar en las escuelas de Puerto Rico tendrán quo 

·"ser examinados y aprobados 'en las siguientoH 
·"asignaturas: (1) Idioma ingléA; (2) Idioma español; 
"(3)..:\ritmética; (4:) Geografía; (5) Historia de los 

·''Estados U nidos y de Puerto Rico; (6) Pedagogía; 
· "(7) Estudio de la naturaleza; (8) Elementos do 
.Hfisiología é higiene; [9] Gobierno civil de los Es-
"tados U nidos y de Puerto Hioo. 

''SECCIÓN 38. -Las personas que aspiren al 
·"certificado de maestro p1·incipal, tendrán que ser 
·"examinados y aprobados en las asignaturas exigí· 
·''das para enseñar en las escuelas graduadas y 
''además en las siguientes: (10) Elementos de física; 
''(11) Literatura española; (12) Literatura inglesa; 
¿¡(13) All{ebra; (14) Geometría, y cualquiera otra 

·''asignatura adicional que el Comisionado de Ins
"trucción orea conveniente exigir; entendiéndose 
"que para e~oJta última asignatura, deberá preoeder 

·"un avüm otorgándose un plazo de seis meses de 
"antioipaoión por lo menos. 

''SECCIÓN 39 -N o se expedirá el certificado 
"de maest1 o rural á ninguna persona que no haya 

·"cumplido diez y siete (17) años de (~dad. N o S@ 

''expedirá el certificado de maestro gmduado á nin
Hguna persona que uo haya cumplido diez y nueve 
''(19) años de edad y que no haya tenido á lo 
''menos un [1] año de prática escolar. No se con-

. &'cederá el de maestro principal á ninguna persona 
•'q u e no haya cumplido veintiún [21] años de edad 
~"y que no haya tenido á lo menos dos [2] años de 
. "práctica éscolar; sin embargo á cualquiera persona 
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itqllo haya terminado satisfactoriamente un curso
Hd.o doA [2] años en Ja Escuela N m·mal de Puerto-· 
''l~,ico [sin contar el año preparatorio] podrá ex pe. 
"dít'Rele un certificado para poder dedicarse á la. 
nonsBñanza siempre que dicha persona posea lotJ·· 
''demás requisitos, sin que baya tenido práctiea; 
"oscolar; disponiéndose tambi~n, que cualquiera 
''persona que haya, terminado un curso co1i1pleto·· 
"de tres (3) años en la Escuela Normal de Puerto 
''Riüo y obtenido su diploma en dieha escuela, 
Htendrá derecho á que se le expida un oortificado · 
''de ma.estro principal sin someterle á nuevo examen 
'·ni exigü·le requisitos, al cumplÜ' la eda~d de vein-
41tiún (21) años Y. después de haber tenido un (J). 
"año de práctica escolar en las escuelas de Puerto 
"Rico. 

<<SECCIÓN 41.-Todos los certificados serán 
<<expedidos primeramente por un año, pudiendo ser 
«renovados al terminar cada año por el Comisionado 
<<de Instrucción. Antes de finaliza¡· cada año esco·. 
«lar y en vista de pruebas satisfactorias del cum~ 
«plimiento del deber9 los certificados que posean 
«los profesores podrán ser renovados por períodos 
«mayores de dos9 tres y cinco años respectivamente; 
<<disponiéndose a,demás, que no podrá hacerse nin
«guna renovación por períodos mayores á menos 
«que el profesor haya obtenido renovaciones por cada 
«uno de los periodos más cortos que preceden». 

I1LAMO la atención dfl mis compatriotas á la 
profunda previsión de esta última disposición le~ 
gal de Pum·to li.ico, que tiende nada, menos que 
á mantener un saludable estímulo en todos los nmes-· 
tl·os y maestras de escuelas. · El simple hecho de 
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"poseer un diploma de maestro de cualquier grailo 
;.que sea, no es un título vitalicio que habilite al 
poseedor para dirigir siempre una escuela, á mo" 
nos que su conducta escolar baya sido completa 
mente satisfactoria ante los inspectores, superiu· 
ten den tes, Juntas escolares y Comisionado de InH· 
irucción. De allí la sabia disposición de obliga,r 

.. á los maestros á la renovación de sus licencias pam 
enseñar, y que tiende exclusivamente á seleccionar 

-el personal docente de instrucción primaria. 

LA sección 203 de la Ley portorriqueña dico 
~ .. á la letra: 

''LA licencia para enseñar, es simplemente un 
·"permiso por un tiempo limitad u. N o es un di
"ploma, el cual demuestra el resultado de varios 
"cursos concluídos. La licencia para enseñar in
·~'dica, solamente, valor. temporal ó presente que 
"se le dá, á un diploma, á un· examen ó á cual

·"quiera otra prueba de los conocimientos adqui
"ridos en el pasado, y, por lo tanto, está sujeto á 
-~'cambios; por esta Tazón, el solicitante tiene que 
''probar su aptitud para que se le renueve su li· 
·"concia, y además, demostt·ar que sus aptitudes 
&'intelectuales se han conservado y que se encuen
'4'tran á la altura que se requiere de los nuevos 
·"candidatos. 

"TODAS las licencias que expida el Departa
·~' mento de Instrucción lo serán por un perío
~'do de tiempo determinado. .A la terminación 
''del período de tiempo por el cual fueron ex
·"pedidas dichas licencias los tenedores de las mis
·"mas que no hayan estado empleados en las escuelas 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



......; 27-

Hpúblicas, debm,án -solicitar del Departamento la. 
11 t•onovaeión de ellas acompañando éstas á la solid 
''11it;ud. Si el poseedor ha estado empleado en las 
HnHcuelas pública~ dm·ante el año para el cual fue 
1'oxpedidl'.l. la licencia, él'lta será renovada, siempre 
11¡tue en los archivos del Departamento conste que 
"1m ·trabado ha sido colllpletan1ente satisfactorio. 
d(Jos maestros que no hayan P~<ta.do en servicio 
11ttctivo y sean poseedores de licencias, para renovar 
"flf!tas tendt·.áo. q ne !'ólicit::tl'lo, dando informes del 
"Lrabajo educativo que el. solicitante haya hecho 
H¡lm1ante el a·ño; y bajo la dirección de quién; si 
"ha estaio ·euseñaudq en alguna. escuela; si ha es
"liado ocupado en otro trabajo educativo, ó si ha se
"guido estudiando por sí · sólo aquellas materias en 
"la~ cuales se e.xarninó para adquirir su licencia 
Hde maestro.· El Dep~trtamento investigará el ca· 
4'so .y resolverá sobre la renovación de dicha licen
"cia, teniendo en cuenta sólo las pruebas que pre
"se.nte el solicitante del éxito que haya obtenido 
"como maestro ó sus esfuerzos para mantener y 
"mejorar sus aptitudes intelectuales indicadas por 
''el resultado del ex.amen por el cual obtuvo la 
· • 'licencia". 

"Sr se medita ·detenid.amente sobre el contenido 
·de la disposic-ión legal que precede, se verá claro 
. que ésta es la mejor manera de tener servidores 
·competentes y dignos· en· el ramo de instrucción 
.pública,· de tan vital necesidad para. el positivo 
adelanto de un ,país. 

PERO se me di11á, sin duda, 'que para que los 
_,jóvenes de ambos sexos de ese país resuelvan 
,consagrarse con esmero ·Y por algunos años al es-
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tudio de Pedagogía, h~t de ser con la espm'IUI:t.!l 
halagadota de corona1· una nobilísim::.. carrera pl'u¡ 
fesional, cuyos servicios sean pagados decen tom onl.u 
y con la más estricta puntualidad. No putldtl 
negar esa gran verdad, y á este re¡;¡pecto, :tonliO 
de venir observando en Puerto Rico. que IoN .j11 
venes de ambos soxoP se disputan con noble <llll 

peño la obtención <lo f'IUS licencias para enseíía.l'1 

primeramente porq u u se han u a hituado, con sa.u to 
orgullo, á la sagrada aunque difícil misión de Lt 
enseñanza, y en segundo lugar porque saben pm· 
fectamente que, llegado el último día de cada 
mes, recibirán infaliblemente el cheque correstJOll 
diente al sueldo mensual que han devengado 0011 

sus importantes servicios. Por eso la instrncciúu 
popular en Puerto Rico está á la altura de loH· 
países más civilizados. 

VENGAMOS _ahora al importante asunto del:w 
Escuelas bisexMale8. Este si~tema de escuelas .fol'·· 
ma la base de la instrucción popular en los ll.ista·
dos U nidos, y para que un pueblo tan práctico como 
éste lo ha,ya aceptado y lo sostenga de una manera, 
tan general y pref0rente, es porque lo ha meditado 
mucho y, sobre todo, porque se ha convencido ple
namente por sus magníficos Te su ltados. ]Js el siste
ma que los sociólogos modernos llaman coeclncatívoí 
y bien merece que nos detengamos en él por un 
momento. 

LA humanidad está formada justamente de los 
dos sexús en proporciones casi iguales, porque á la 
familia, que m~ .la base primordial de la sociedad, 
se han venido también los dos sexos sin que hasta 
hoy la naturaleza haya tomado el consentimiento 
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tln loA padre~. Luego e[{a madee infctlible, viene 
I!PHill'l'Ollando su plán sociológico en me(lio de los 
lltH Hexos que se complementan y apoyan mút.ua
liiOllte. 

I1A escuela, bien mirada., no fl8 f"Íno nn c:lm
!llomento do la hmili:t y que se <la h twwo cou 
hl hogar. I1o que la madl'e y el p:tdre comenza
¡•on con el nene, esto e~; el def'arrollo de sn cere
ln·o enseñándole las priq1oras palabp1~ de la~~ cosas 
l.nnto naturales como artificiales y satísfaciendo su 
1\vi:ln. cnrio!liclad por el 1-1aher~ pue;.; mm mismo, y 
por grados sucesivos y atinados, vieHeu h:-teíendo en 
l1~ escuela moderna (~sos Regundos padres que llama
mos mat stros y mael'tras. De nllí In ab:Joluta 
necesidad de su selección, á fin de que entren en el 
clesemprJño de la augu'!ta miHión que les confía la 
Hociedad, sin que h. ya necesidad de -<e parar los
i'lexos en los maestros ni en los alumnofl. 

HAY una razón muy poderosa en la que se 
han fijado los hombres pensadores, que A e preocu
pan de veras por el adeianto intelectual y moral 
de Ja sociedad, y es ht saludable influencia y eficaz 
estímulo que vienen ejerciendo mútuamente los dos 
sexos desde los pupitres de la escuela. Bl niño 
que tiene que presentar su trabajo y satisfacm· las 
preguntas de su maestro ó maestra delante de las 
compañeras de la misma clase, se ve obligado á 
combatir su natural .descuido y aguza¡; su inteli
gencia, á fin de evitarse un bochomo delante de 
tales testigo3. Lo propio sucede con las niñas, y 
de allí los admira bies efectos de la instmceión en 
los países que han tenido la cordura de adoptar el 
sistema bisexual en sus escuelas v cole!lios. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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H4Y otra razón social que milita en }H'n ~~~~ 
·este f'istem:1, y es et 1·espeto y oonocimionf;o 11111 

tuo f'ntre los dos r;exoS~, que van desarroll:'i.lldt!fill 
bajo ht dirección prudente y a tinada de lrm rnHpPn 
tivo~< profesores. ~-i é~tos han sido ¡:eJecciouad¡¡¡¡ 
con ~.::strict:t sujeción á las exigencias de la loy, dn 
manera que corwagren sns aptitudes inteleot11a lnu 
y v.irtnde,.; morales á la nobl<-~ mi::dón de couvm• 
tirse tn padres de hijos ::Jjenos, de seguro qlití 

·los jóvene..; de ambos :sexos, que ha.n venido 00110 

ciéndoxe y t1·atándose poL' varios años en la ese u olu, 
habrán adquirido la sana costumbre de mirar td 
otro Me:xo con rot<peto. 

ToDAVÍA hay otra razón económica, y muy 
pmlerosa sobre todo para nue§tl'os paíse~ latino' do 
A.mél'ic:t9 cuyils presuplHmtos no andan muy ht~ 
yantefi. que digamos, en sus partidas para la luH 
trucciuu Pública, Como al fin nos resolveremos :\. 
construir para todas nuestras poblaciones edifici<rH 
{}f!colares á estilo moderno y equipados decentemento, 
esos gastos tan necesarios no podremos hacerlos por 
duplicado en cada pueblo, por consiguiente se ilu· 
pone entre nosotros, como se ha impuesto en Puer· 
to Rico, la adopoi6n de escuelas bisexuales. 

ME anticiparé sin embargo á contestar uoa oh· 
jeción que ya he oído formular á uno que otro pensa
dor superficial latino; dicen que, dado el carácter 
vehemente y pasional de raza, las escuelas bisexua· 
les darían un resultado desastroso para la moral es· 
colar en Hispano-américa .. Mas yo creo que antes 
que el carácter pasional y · vehemente de la raza 
latina, influyen para temer ese resultado las pérfi
das preocupaciones, que los siglos pasados han de-
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Jndo on dicha mza. Tan deprimente era el concepto 
1¡110 de la mujór se habían formado nuestros mayo-
1'-llí'l, que apenas la creían un objeto de lujo, propio 
¡wlnmente para halagar y satisfacer ese mismo ca
n\nl;or pasional y vehemente. Por eso creían inofi
iíloHO y hasta nocivo que supiera leer, y se conten
ltthan con secuestraria del trato y comunicación con 
ni sexo fuerte. Hoy felizmente las cosas se miran 
n la clara luz de la civilización moderna, y la mujer 
\'lt recobrando día por día en las sociedades bien 
onnstituidas, las prerrogativas y los derechos qua 
In competen como compañera del hombre sobre el 
planeta. 

PoR otra parte, contra los hechos no hay ar· 
g·mnentos, y á este respecto acabo de venir obser
vando en Puerto Ríco los magníficos resultados 
que están dando on esa hermosa isla las esct~elas 
-hisexttales. 
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Rentas 
O:E'RECÍ á los pesimistas que en el EcuadoJ' 

creen no debe pensarse en levantar. el Censo y Ji/H· 
tadística generales, ni en construir y lconservar ma.g·· 
níficas Carreteras y Edificios escolares, á causa do 
la aflictiva situación económica del paí~; oft·ecí, ro" 
pito, indicar las fuentes de donde extraen sus recur
sos los países bien gobernados y en donde se atiendo 
de preferencia á los adelantos nacionales antes que 
á los intereses privados. Y para cumplir mi compro
miso me bastará copiar á la letra alguuos artículos 
ó secciones de la Ley de Rentas y arbitrios que ha 
dictado la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, á 
:fin de levantar su Erario nacional Y tener suficientes 
recursos para impulsar sus obras públicas. 

«SEaOIÓN l. Que se imponga Y recaude en Puer~ 
«to Rico durante el año económico ....... , .. 
<<nna contl'ibución del ~mo por ciento sobre el valor 
«de todos los bienes muebles ó inmuebles, cuyo 
«valor será determinado en la forma que más adelan~
«te se establece Y cuya contribución tendrá por obje· 
«to proveer de rentas al Tesoro Insular. 

«SECCIÓN 2. Toda propiedad que no esté excep
«tuada expresamente por esta Ley, estará sujeta á la 
«imposición de contribuciones que aquí se determi
«na. Para la imposición de contribuciones se en· 
(itende1·á po1' «bienes inmuebles» todas las tierras, 
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~odili.eios y aparatos, enseres y maquinarias coloca~ 
;doH permanentemente en ellas, y todas sus perte~ 
ltoneiás iuoluyendolos árboles de madera de cons

" l,l'l!ooión, las minas, los minerales y oanteras que 
J'IHliquen en dicho terreno y en el subsuelo: se en

d.onderá por« bienes muebles» los ganado's, el dinero, 
'1\t'Óuito, bonos, mercaderías, capitales, deudas, fran
··:ljllicias, concesiones y demás objetos y cosas qus 
.1 jlltl)dan ser de propiedad particular y no estén 
womprendidas en la significación del término "bie
·íllOS inmuebles". 

d3EOOIÓN 3.--Estarán exentas de la imposición 
·((lo contdbueiones las propiedades siguientes: (a) 
•<.La propiedad de un Ín(lividuo cuyos bienes en su 
;, mlor total una vez tasados. no alcancen á cien · 
,<dólares. (b) La propiedad do los Estados U nidos 
<<y toda propiedad exenta del pago de contribucio· 
mes por las leyes de los Estados U nidos; la pro~ 
«piedad de "El Pueblo de Puerto Rico'\ con ex
«cepei(¡n de lo que determina la Sección 13 de esta 
<<Ley; la propiedad de cualquier distrito municipal 
<<Ú otra di visión local, destinada exclusivamente al 
«aso público. (e) Las deudas de cualquier persona 
«sujeta al pago de contribución y las de cualquier 
<<asociación ú corporación con la.s limitaciones y en 
«la forma prescrita en las Secciones 14 y 15 de es
«ta J_.~ey. (d) Las acc~ones de capital de institucio
<<nes, sociedades ó compaíílas organizadas bajo las 
«leyes de Puerto Rico, cuando la propiedad de ta· 
«les corporacioneB esté exenta ó cuando dichas ins
«tituciones, sociedades ó compañías estén sujetas al 
«pago de contribuciones y en la forma que dispo
<<ne la Sección 72 de esta Ley. (e) Todo edificio 
«utilizado y dedicado exclusivamente para el culto 
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«religioso, incluyendo escaños, asientos y muobloH 
«dentro dei mismo; todo edificio utilizado para 0011 

<(tro de educación, literario, científico ó caritativo 1 

«con los muebles, enseres ó aparatos pe1·teneciou .. 
«tes al mismo; y toda superficie de terreno, cuya 
«extensión no exoecla ele cinco cuerdas (*) y sobro 
«el cual dicho edificio ó edificios estén construídot<; 
«siempre que talos terrenos 6 edificios no sean arreu" 
«dados y utilizados de otra manera 

1
con el fin do 

«que produzcan un beneficio pecuniario, ya al anen" 
«dador, ya al arrendatario. (f) Cementerios, tu m" 
«has, arrendarniento de panteones y nichos, siemp1·o 
«que Jog mismos sean destinados á sepultmas y no 
«se obtengan dividendos 6 beneficiog de ellmJ, ex·· 
«cepto en el C!M30 de que dichos dividendos ó benefi·· 
«cioB procedan de los cementerios que· son pro· 
<<piedad de los Municipios. (g) La pesca en 
,(poder d.e los pescadores por quienes haya, sido 
«pescada. (b) Los frutos por cosechar y produc
«tos de la tierra de la prop1edad del productor 
«precisamonte7 y mientras estén. en poder de és 
«te. (i) J_jas herramientas profesivnales 6 aparatos 
<<de mecánicos ó arte~mnos, movidos ó madoH ex· 
«clusivamente á mano. (j) El ajuar y DIHwres 
<<de casa, vestidos, provisiones v cono bustible de la 
«propiedad para uso y consum~) de la penm na á 
«quien pertenecen. Nada en esta, Ley se interpretará 
«como exensióu de la contribución pr.w maquinal'ia 
«de agricultura, muebles, utensilios y provisiones de 
« hoteles1 restauran tes y bodegono~ sin petjuicio de lo 
<<eXeptuado en los incisos anteriores. (k) Todos Jos 
<<libros y librerias particulares de ensefianz:t y los 
«de estudios profesionales. (l) .Todos los retratos 
«de familia. (m) Las hipotecas sin intereses, bonoH-

{") La cuerda eu Puerto Rico equivale .como (o 75 metros, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-35-

(t otras obligaciones usadas únicamente como fian
o-:nH 6 garantías para el fiel dese m peño de cargos 
.~nlieiales así como gravámenes ó censos que no 
#tlmronguen más de cinco por ciento de interés <Arma], 
~11imnpre que expresamente se dediquen al cum
')llimiento de voluntad testamentaria destinados al 
<,iimd;enimiento y fundación de establecimientos de 
~honeficencia ó educación". 

DESPUÉS signen las Sfl<1ciones de eRta Ley en 
qtw se establecen la forma y m e dios dB proceder 
¡mra, asegurar la exactitud· de las Val1uwiones de la 
pt·opied~tcl tanto nrbarw. como rústica, mueble ó in
llll!cble; para lo cual se nombm nn Inspector Ge
lloral de Valoración,· quien desempeña su cargo por 
Hombral-niento y b~1jo ]ll\, dirección del jef:.l del res· 
poctivo Departamento ( enti·e nmwtroR el J'VHnistro 
!lo J.::lacienda). El Inspector GouerHl, !'lo acuerdo 
y con la aprobación de los Tesorerofl ·rm<pectivos? 
nombra· tasadores par}!\, caél.a diviaión territorial (en., 
!;re nosotros deben Rer para caJa p::Hroc¡nia). El. 
Lmbajo de loR Ü!sadores en Puerto R.íco no pnede 
<lurar más do setenta, y cinco (75) días. ~Jad"" ta· 
Hador recibe una renumeración diaria de dos dólares 
y ung dietn ütmbién diaria de un dólar por gas" 
tos de subsistencia mientmfl viaja en el desmu
peño de su cometido. 

Los tasadores de la propiedad er;tán provistoB de 
cuaürm; ó blanco~ que doben hacer llenar á hB perso
na,s que son dueñas 6 encargadas bajo cnalqnim· con· 
eepto de la propiedad va!uablo, y uichos cuadros 
deben ser firmados por esas personas bajo jnntmento, 
según lo dispone b I..~ey, como se verá en seguida: 

«8EoOIÓN 12.-·-,Cada tasador personalmente· 
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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«por medio de un agentf'>, proveerá á toda persoun. 
«sujeta al pago de contribución en sn distrito, de mto 
«Ó más blancos para la valuación de la propiedad, 
<<cada uno de los cuales contendrá el nombre y dir<w·· 
<<ción del tasador. Hl blanco ó blancos podrán llo· 
«narse ya por dicha persona cuando le sean presenta. 
«dos ó ya por el tasador á petición de la misma; o! 
«tasador podrá entregar dicho blanco ó blancos :í. 
«la persona sujeta al pago de contribución, ó á algún 
<<adulto mif'mbro de familia ó de su eqtablecimiento 
«comercial, y requerirla á que le seau devueltos y 
«llenoH en dicha forma dentro de un período que uo 
«exceda dt> die;ij días. Será deber de dicha per~<ona 
<<hacer en los citados blancos una relación completa 
<<y valuación exacta. de toJos los biene'l inmuebles ó 
<<muebleN que potH~"' por derecho propio, ó por cesión 
"ó que e~'tén en su poder por alguna otra circunstan· 
«cia .v Rttj(~tos al pngo éle eontribución en la forma que 
«se disp:;nL·, y devolver !011 mhnnos á dicho t<tsador 
«dentro del perío:lo dtJ tiemh>.J ya anteriormente ex
«preba.do. 

«TODA ra.z,'n¡ soeiall apoclera.do ódeposita.rio de 
«alguua. ¡Jropiedad administnJ.dor, tutor, agente y t~~
«da pert<(ma. que tenga a!g·ún título legal ú eqni
«tati vo ú q no posea por derecho propio, por recla
«rnación ó por otra cireum;t;:mcia cualquier;-t, cuat
«quier ¡¡ropiL;dad que deba lu.¡,cerse constar en dicho 
«blanco, H:l uou8idenuá sujeta á lo que esta Ley 
«determinn, y estará obligada }Í, llenar y devolver 
«el citado bhmco en la forma dispuesta. 

«Siill.IYlPlm que se posea propiedad po1· derecho 
<<propio, por cetÜÓn ó en alguna otm forma, por 
<ünás d<:J una persona en el concepto de administra-
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«<lor, albacea ó como apodera,do de alguna propie
,,aad ó en cualquier capacidad :fiduciaria ó repre
<<H!mtativa, cualquiera de dichas personas podrá 
~<prestar el juramento requerido en la Sección 17 
·ulo esta Ley; y todo blanco de propiedad de una 
,<razón social, será hecho bajo juramento por uno, 
'<por lo menos, de los miembros de dicha sociedad. 

<<SECCIÓN 17.-Toda persona sujeta al pago de 
<<Contribución de acuerdo con las prescripciones de 
«esta Ley, prestará ó suscribirá al tiempo de devol
«ver el blanco, (llenado ya) al tasador, la siguiente 
«declaración: 

<<Yo .. , . juro solemnemente, y digo, 
«h~teiendo uso de mi mejor conocimiento, informes y 
«creencíá, que la decla,r:l.ción que antecede contiene 
«una entera relación total, verdadera y completa de 
«todas las propiedades que tengo ó que me perte
<<necen por derecho propio ó Cüllil) socio ó que ten
«go en mi poder como apoder::,do, administrador, 
<<tutor, agente ó oneargado do loB bienes de un in· 
«capacitado y q ne dicha propiedad lui sido descrita, 
«total y exactamente y consignados su verdadero 
«Valor y condiciones; qne no he tratado de engañar 
«al tasador respeeto á cantidad ó calidad de djcha 
«propiedad, y que las deducciones de lo~ créditos 
<<solicitados son deuda bona fide, por valor recibido, 
«y legales, y no consisten de ningún moclo en deu
<<das supuestas ó en suscripciones á niuguna insti
«tución, sociedad, corporación ó compañía; que no 
«he convertido ni cambiado temporalmente, directa 
«ni indirectamente, ninguna, pat'te de mi propiedad 
«por otra ~xenta de contribución, ni por deudas 
«garantizadas de ninguna clase con el fln de eva~ 
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«dir la valuación de las mismas pal'a el pago (lo 
«Contribución, 

«SUSCl{,ITO y jurado ante mí, hoy ... de .. 

J}asctclon>. 

<<LAs demás gecciones de esta impm·tante ~(¡oy 
«se conoreta:n á asegurar y fácilitar (¡l cobro d<l 
«esta contribución, con medidas enérgicas, eminen·· 
.. demente prácticas y ejecutivas que desearía vm· 
«implantadas en el Ecuador. 

«YE.A\V10S ahora los impuestos sobre los líquidos 
«alcohólicos, tabacos, etc. 

«SEcCIÓN 119.-·Desde la fecha de la promulga· 
<-<ción de esta I~e.y, será impuesto, reeaudado y pagado 
«sobre líquidos alcohólicos destilados ó fermentados? 
«tabacos elaborado,,, (cigarros); ciganillos, tabaco 
«elaborado~ prepar,, oioneB medicinales de patentes, 
«naipes, armas de fuego 1 mantequilla de oleornar· 
«garinaJ fósfm;osy sobre las induftr:ias, documentos, 
«escrituras y otros articulos que se mencionan y 
«detallan en las siguientes ta,dfas A. B, y O. de estfll, 
«Sección, las contribuciones ó cantidadeB qne se 
«designan en letras y números á cada uno de los 
«artículos respectivos ó que sean especifieados de 
«otra Inanera. 
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Tarifa A. 
«(1)--SOBRE cada, galón ó fracción de galónr 

rulo Hq nidos alcobólicoil -destilad os, que fueRon o b
•d,(\nidos de cereales, féculas, ::JZÚcar, miel, ó de 
•<nualquiera otra sustancia, por medio de la desti
«lació:u, ya sea whiskey, cognae, ginebra, lieores1 

,mtuargos, ratlliJia, anífl, ~,niuado, alcohol para que· 
<<lli!H, ó cualquier otro líquido alcohólico producido 
,<por medio de la destílacíór1 (excepto preparaciones 
•<medicinP•les) aunque el alcohol que los referidos 
,díqnidos conten{;an sea, en pequeña cantidad, y 
«que fuesen det•tilados para la venta ó consumo en 
«[>neito Rico ó innportados para la venta ú ,contm· 
<ono en J>uerto Rico se pagará la suma de ochen· 
<<la cenüt?!08, 

«Somu~ mda galón ó fracción de galón de ron 
«(entre nosotnw. agu:trdiente) que ftwse desti!Hdo · 
«pnna, la venta ó eonsumo ¡m Puerto Rieo, ó que 
«fuese importado de los EstadoB U nidos para la· 
«Venta y consumo en Puerto Rico, se pagará la 8.U· 
«m a de sesenta centa:vos; y Robre cada galón ó ft-ac · 
«ción do galón de ron qne f tese importado ele otros· 
«paíseSJ qno no smm los Estados U nidos para Ja, 
<<venta y consumo en Puerto Rieo, Re pagará la 
<<suma de ~tn dólar. 

<<(2)--SOBRE cada galón ó fracción de galón?. 
<«le líqnido,s alcohólicos destilados, según quedan 
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,<<enumerados en los artículos que anteceden, seau do 
··«IDanufactura doméstica ó extranjera, y que fuoHo11 

"<<cambiados de su fo1·ma primitiva por cualquiOI' 
«OOIDerciante ó en cualquiera fábrica de licores, siou 
«do edulcorados, diluidos ó adulterados, por moilio 
«de otros ingredientes ó agur:, se pagará al SOl' 

·«Vendidos ó puestos al público para la venta ili 
·«chos líquidos, además de la contribución ya pa· 
«gada. sobro el líquido destilado en lít forma pri · 

't" t'b ., ,, .. 1 1 " t «nn ,tva., una con n uown auicwna ue m~u1'81L((¡ 

·«centavos. 

<((3).-Sonn,E oada galón ó fracción dd galón, 
«de líquidos forrnentados ó de vinos producidos pnr 
«la fermentación de cebada, lúpulo, uva ó cual 

. «quier otro jugo de fruta, ya sea conocido con el 
«nombre de cel'veza de tod~ts clases ó vino tinto, 
«Oporto ó cualquier otro vino etJpnwoso ó ligero, 
«que fuese fenoentado 6 vendido en Puerto Riooj 
«Ó importado para ]>¡, :venta se pagará la suma de 
«qwince centctvo8; dispouíéndoso sin embargo que 
«cada galón ó fracción de galón de cham pague se 
«pagará la suma de 1.m dólcl1'. 

«(4).··-·SOERE cada galón ó fracción r1e gll.lón 
«de vinos fermentados, t1egún se espr.o cHica en el 
«artículo que anteoede? 5 a sea de manufactm·a do
«n1óstica ó extranjera que fuesen alterados de su 
«condición primitiv~, por cua.lquier comerciante ó 
«eH oualquier fábrica de licores, por medio de dilu· 
«ciónJ alteración ó por la adición de otros ingredien· 
«tes, se pagará al ser puestos á la venta, además de 
«la con1ribucióu ya pagada sobre dichos vinos fermen
«tados en su condición primitiva, una contribución 

.. «adicional de q~~ince cent(tvos, 
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«(5).-SOBRE toda clase de tabacos elahoradús, 
«(cig'arros) que no excediesen de tt·es libnts po.,.
«millar, que' fuesen elaborados para la venta ó 
~wonsumo en Pu~:rto Rico, ó importados de los Es
«tados Unidos para la venta ó consumo en PnerÜ) 
<<Rico, se pagará por cada millar ó úacción de 
«millar la suma de ·wt ttólnr, y sobre todo talHco 
~<elaborado (cigarros} que no e:Jrcediese de tre1<1 li
<<bras por millar, que fuesen importado'! de otms 
<<países que no sean. los Estados Unidos para la, 
«venta ó consumo en Puerto l·tico, se . pagará por 
«mill<t ó fracción de millar dos llól({/res. 

<<(6) -·Sobre toda clase de tabacos elaborados 
«(cigarros) que excediesen de tres libras por millar 
«elaborados y vendidos en Puerto Rico ó que fue. 
«sen importados de los Estados Unidos para la ven
«ta ó consumo en Puerto Rico, se pagará por cada 
«millar ó fmcción de millar la suma de 7~n clóltw y 
«ochenta centavos, y sobre todo tabaco elaborado ( ci
«garros) que excediesen de tres libras por millar que 
«fuesen importados de ot-ros países que no sean los 

. «Estados U nidos, para la venta ó consumo en Puer
«to Rico, se pagará por cada millar ó fracción de 
«millar la suma de t1~es dólares y sesenta centavos. 

«(7).-Sobre toda clase de cigarrillos que no 
«excediesen de tres libras por millar, que fuesen ela
«borados para la venta ó consumo en Puerto Rico, 
«Ó importados de los Estados Unídos para la venta 
«Ó consumo en Puerto Rico, se pagará por cada 
«millar ó fracción, de millar, la suma de 'l~n dólm·, y 
«sobre todos los cigarrillos que no excediesen de tres 
«libras por millar, que fuesen importados de otros 
«países que no sean. los Estados, Unidos, para la 
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-«venta ó consumo en Puerto Rico, se pagará. poi' 
«cada milla1· ó .. fracción de millar dos dólm·es. 

«(8). -Sobre toia clase de cig; rrillos que oxml 
«dieRen de tres libras por millar, elaborados y VOl! 

«didos en Puerto Rico 6 importados de los Esüt,tlm¡ 
«Unidos para la venta ó consumo en Puerto U,inn 1 

«se pagará sobre cada millar ó fracción de mill111' 
«la Ruma de 1m clolm· y ochenta Centltvos, y s ohl'il 
«todos los cigarrillos que excediesen \de tres lihl'!Ul 

«por millar, que sean importados de otros paÍHIHi 

«que no sean los Estados u nid'>S, para la venta, (¡ 

«consumo en Puerto Rico, se pagará por cada llli: 
«llar ó fmoci(m de miliar, tres clólm·es y sesenta con • 
«.tavos. 

«(9).-Sobre toda clase de rapé, tabaco pam 
«mascar (comprimido) tabar·o hilado ó en picadur~~, 
«Ó en cualquiera otra forma que sea manufaoturadn 
«Ó parcialmente manufacturado,· que fuere produci
«do y manufacturado ó parcialmente manufaotura
·<<do para la ·Venta ó consumo en Puerto Rico ó que 
·«fuese importado de los Estados Unidos, para la ven· 
«ta 6 consumo en Puerto Rico, se pagará por cada 
«libra ó, fracción de libra la suma de cinco centavos. 
«Y sobre, todo rapé, tabaco para mascar ( comprimi
«do) tabaco . .hilado ó en picadura ó en cualquiera otra 
«forma que sea manufacturado ó parcialmente ma
«nufacturado, y ,que sea importado de otros países 
«que no sean los Estados Unidos, para la venta y 
«consumo en ,Puerto Rico, se pagará por cada librá 
«Ó fracción de libm la suma de diez centavos. 

, «(10).-Sobre•toda·clase de naipes manufactura.
-«dos ó vend.idos en Puerto Rico ó que sean impor-
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!/,ftdos vm.ra 'la -venta ó consumo en Puerto Rico. se 
~pagará por cada 'baraja, la suma de clos centavos. 

«( 11).- Smml3l toda, eiaAe de preparaciones me
«1lioinales de patente, artículos de tocador, perfn
wwría y CO'~métioof1, manufacturados y vendidos en 
~Puerto lUoo, ó que fuesen ituportados para la 
«venta ó consumo en Puerto H,ien1 se pagar:\ sobre 
wl valor de factura., el cinco po1· ciento. 

«(12).-Somm tocl~ eleornargarina ó cualquie
«ra otra imitación de manteq nilla, sea cual fuese el 
«epíteto con que sea vendida que fuese manqfactu
\<l'ada ó vendida en Puerto Rico ó importada para 
<da venta ó consumo en Puerto Rico, se pagará 
«por cada libva la suma, de cliez centavos. 

«(13) -Som~l!J toda ·clase de armas y municio· 
<<nes (que no fuesen de la propiedad del Gobierno 
«de los Estados u nidos, del Gobierno Insular ó de 
«las Corporaciones Municipales), incluyendo toda 
«clase de armas, ya sean dagas, puñales estoques, 
«y toda clase de armas de fuego, y toda pólvora, 
«balines, balas ó cartuchos cargados ó vacíos que 
<<fuesen manufacturados ó vendidos en Puerto Rico, 
<<Ó importados para la -venta ó consurpo en Puerto 
«Rico, se pagará sobre el valor de factura el 
«veinticinco por oiento. 

«(14).-SOBRE 1toda clase de fósforos, ya sea de 
«azufre, ó de seguridad,;{usees·ó cualqu•iera otra clase 
«de fósforos, sea cual fuere el epíteto con que sean 
«vendidos, liJ.Ue .fuesen manufacturados para la venta 
«Ó consumo en Pue1,to Rico·ó ·importados de las Es
dados ,U nidos pa·ra ·la -v-enta ó consumo en Puerto 
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<<Rico, se paga1·á por cada gruesa de cajetillas, mtyn 
«Contenido no exceda de cien palitos en cada mtjoU 
«lla, la suma de qnince centrtvos; y sobre todos loll 

· «fósforos, sean de azufre ó de seguridad, jltscc.v ú 
«cualquier otra clase de fósforos, sea cual fnes'~ el epÍ· 
«teto con que sean vendidos que fuesen irnportadm1 
«de otros países que no sean los Estados U nidos, pa· 
«rala venta 6 conf'nmo en Pue1·to Hico, se pagar¡) 
«sobre cada gruesa. de ca,jetilla"l cuyo dontenido no 
<<exceda de cien palitos en cada cajetilla, la suma, 
«de t1·r:inü6 centavos. 
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1"arifa B 
«(l).-0,\DA comerciante al por ma.yor en líqui

l(tlos alcohólicos destiladoil,) a fuesen mannfactnra
(<do~ ó importarlos en Pnertn Hico, pagará una con
•dribnción anual de ochent(~ dólrtres. 

<<(2) -CADA comerchnto al por mayor en vi
<mos ó cel'\7 ezas feJ·mentada¡;¡, ya fuesen Iuanufactura
(<tlos ó importarlos en Puerto Rico, pagará una con· 
<<tribución anual de -cuarentct clóla1'es. 

«(3), -- Ü.ADA comerciante al de tal en líquídogc 
<<ttlcohólicos destiladt·s, ó un vino3 ó cet'vezas fermen
«tadail, ya fuegen manufacturados ó importados en 
«Puerto Rico, pagará una contribución anual, im~ 
«puesta á cualquiera de las siguientes clases en que 
<<deban figurar: · 

«PRnmRA clase.-Todos los salones de habitan· 
«tes, restaumntes, oafé1 y hoteles ele primera clase, 
<<que vendan vinos, cervezas y líquidos, pagarán 
«·ve·in te dólares. 

«SEGUNDA clase.-TJdas lM tienda.s llamadas 
«Pulperías» que venden vinos, cervezas y líquidos 
«destilados, como también todos los salones de bebi
«das, rostau.rantes, cafég y casas de huéspedes de se
«gunda clase que vendan viuoR, cervezas ó líquidos 
«alcohólicos destilados, pagarán clooe clólMes. 
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«TERCEI~A olase. -Las tiendas ó puestos llau1 n 
<<dos «Ventorrillos» puestos en las carreteras ó <mnd 
«nos, y teaficantes ambulantes que vendan vino11 1 

«cervP.zas ú líquidos alcohólicos destilados, pagctrltll 
«88Í8 clólm·e8. 

«(4). -TODO comerciante al por mayor en tabaoon 
«elaborados (cigarros) cigarrillos, tabaco en picadma, 
«rapú ú otras manufacturas de tabaco, _lljunque soau 
<<manufacturados parcialmente ya sea de manufacttt 
«ra doméstica ó extranjera, pagará una contribucióu 
«anual de m~arenta clólares. 

«(5) -TODO comerciante al detal en tabcoEe lu,
«borados (cigarros)9 cigarrillos, tabaco en picadurn,· 
<<rapé ú otra-J manufacturas de tabaco aunque seari. mtt

«nufactnrados parcialmente, ya sea de nunufacturn., 
«doméstica ó extranjera, pagará la contl'ibución anual 
<<impuesta á cualquiera de las siguientes clases en 
«que deban figurar: 

«PRIMERA. clase.-Todos los salones de bebidas, 
"t·estaurantes, cafés y hoteles de primera clase, 
"que vendan tabacos elaborados ú otras manufac
"turas de tabacos, pagarán cloce dólares 

"SEGUNDA OLA.SE.-Todas las tiendas llama
"das "Pulperías" qne vendan tabacos elaborados 
H( cigarros) ú otms manufactura,;; de tabaco, y to
~1dos los salones de bebidas, restauranteil, cafés y 
Hcasas de huéspedes de segunda clase que vendan 
' 1tabacos elaborados ú otras manufacturas de taba-
6'co, pagarán ]a suma de ooh:J dólrwes. 

''TERCERA CLAS.E.-Las tiendas ó puestos íla-
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Hmados "V en torillos" puestos en carreteras y oami
''uos, y tmficantes ambulantes que· vendan tabacos 
"olaborados ú otras manufacturas de tabacos, pa
garán .mtatro clólarefi. 

"ÜUAR'J:A OLASE.-Todos los comerciantes al 
"iletal clasificados en los tres gremios que anteceden, 
"(IUienes elaboran tabacos, cigarrillos, ú otms ma
"uufaoturas de tabaco, en sus respectivos .. estableoi-
11mientos pará la venta exclusiva en los mismos 
"no pagarán contribución por dicha manufactura y 
'•venta de la misma; -disponiéndose que los comer
;~ciantes de esta clase, pagarán las contl'ibuciones 
"con que están gravados los tabacos elaborados 
" ( ciganos) ciganillos y otras manufacturas de ta
"baco en la tadfa A de la Sección 79 de esta Ley. 

"6.-Todos los comerciantes que vendan al 
('por mayor y al detal armas y municiones ya sean 
&'de manufactura doméstica ó extranjera, y aunque 
61véndan solamente al por mayor ó solamente al 
u de tal, pagarán una contribución anual de veinti
t'ouat1·o dólad·es. 

"7.-Por la frase ''Oomerciante arpor mayor11 

'"según está empleada en esta Sección, se entende
"rá todo comereiante ó importador que se ocupe 
5'de la compra-venta de artír.ulos en los emvases ori-
6'ginales tal como sean dfl las fábrica~, ó importa-
6'dos ·del extranjero; y por '111 fmse "Oomerciaute 
ual detal" se entenderá aquellos comerciantes que 
"detallan el contenido de envases originales en 
"cantidades que requieran los consumidores. Los 
"comerciantes 6 importadores que se ocupan en la 
6'compra-venta, tanto al por mayor como al detal~ 
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"de los artículos especificados en esta Sección, plt,· 

"garán las cuotas asignadas á comerciantes al por 
"mayor, y á comerciantes al detal en cada, chtso 
6(de al'tículos que vondiesen. 
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Tarifa C. 
"(l).~Sobre cada ejemplar de conoCimiento de 

·•'mercancías embarcadas de los puertos de Puerto 
"Rico á los Estados Unidos ó á países extranjeros, 
se pagará la suma de cliez centavos, 

"(2).~Sobre cada declaración de entrada en. 
&•Puerto Rico de mercaderías importadas de los Es
•'tados U nidos; se pagará la suma de cinm~enta 
''centavos. 

"(3).-Sobre cada declaración de entrada de 
6 'mercancías en Puerto Rico de otros países que 
"no. sean los Estados Unidos, se pagará la suma 
"de ·un dólcw. 

· j4).-~ SoRRE toda escriturB, ó documento auto
·Hrizado p01' Un notariO pÚb'liCO Ó ÍnSCl'itO en e} l'ea 
"gistro de la propiedad, excepto juramento de em
''pleados, y jurB,men tos de fianzas oficiales y decla· 
''raciones 1uradlMl, se pagará por cada documento 
''original la suma de nn clólctr, por cada copia del 
''original cincuenta centavos, por cada inscripción 
!'cincnenta centctvos." 

SIGUEN después las atinadas disposiciones que 
tienden á reglamentar y asegurar el cobro de estas 
contribuciones, autorizando: á los Tesoreros para 
nombmr agentes ó comision~s que se encarguen as Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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dicho cobro, y señalándoles sus respectivos snoldm! 
anuales. Pero de todas esas disposiciones dwmn 
que se conozca la siguiente, que establece la t'ml~ 
pectiva sanción penal: 

"SECCIÓN 90,-0ualquier agente de Renbtfl 
"Internas, Oolector ó Subcolector de las mism1uJ1 

"ó empleado de la Tesorería: \ 

"(a).-QUIEN, mientras esté e~1 el desempefio 
"de dichos deberes oficiales, se ocupe, dit·ecta 6 
"indirectamente, en negocios que quedan gravadoK 
"por las presoripeiones de la tarifa B, de la Seccióu 
''79 de esta Ley, ó en la manufactura, importación 
&'ó venta de cualquier al'tículo que queda gravado 
"por las prescripciones de la tarifa A, Sección 7!) 
''de esta Ley; ó 

"(b).-QUE omita dar cuenta completa y proa
uta de todos los fondos del Est::tdo, multa~, Nellos 
"de Hentas Internas, patentes, recibos, libroP, do· 
"cumentos, archivos, escrituras ó cualquier otra 
"clase de propiedades del Estado; ó, 

"(c).-Qmn fuese culpable de cualquier exaccwn 
"injusta ú opresión á sabiendat1, bajo pretexto de I..~ey;. 
"' . o, 

"(d).-QuE ·á sabiendas, ('Xija otras ó mayores 
''sumas que las autorizadas por Ley; ó que reciba 
"cualquier honorario, compensación ó gl'atificación,. 
"que no estén previstos en esta Ley, para el d0s· 
"empeño de cualquier_ debe-1·; ó, 

"(e).-~ QtJE voluntariamente falte al desem peñÜ!> 
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í1tln cualquiera de los deb~res que se le impone por 
11 1: oy; ó, 

''(f).-QUE conspire ó se ligue secretamente· 
0oon cualquier otra persona con el fin de defrau· 
il(lar los fondos del Estado; ó, 

"(g);-QuE facilite oportunidades para que eual· 
''quiera persona pueda defraudar los fondos del Es· 
11 t;ado: ó, 

"(b).-QuE por hecho afirmativo ó como re~ 
41sultado de falta do cumplimiento á su deber in
"tencionahnente proporcione la oportunidad á cual· 
''quiera otra persona para que ésta defraude los 
"fondos del Estado; ó, 

"(j). -QuE por negligencia ó intencionalmente. 
"permita la violación de la Loy por cualquier rerso
"na; ó, 

"(j).~QuE haga ó firme cualquier asiento
"falso en cualquier libro, ó haga ó firme cualquiel" 
"certificado ó informe falso, en cualquiera materia 
"en donde dicho empleado est6 por la L0y 6 por 
''el reglamento que en lo futuro fuese expedido por · 
"el Tesorerr, obligado á hacer dicho asiento, oer
"tificado ó informe; ó, 

"(k) .-QuE estando enterado ó teniendo noticia 
41de la violación de cualquiel'a prescl'Ípción de esta 
''Ley; por cu!llquiera persona, ó de cualquier fmude 
"cometido por cualquiera persona en los fondos det 
'':E¡:,tado bajo esta Ijey, omita informar poi' escritO' 
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"á Ja autoridad superior acerca de dicha vio, 
"lación ó fraude; ó, 

"(i).-Qug demande, acepte ó intente colmtl\ 
~'directa ó indirectamente, como paga, regalo ó dn 
''cualquier modo una suma de dinero ó cualquiOI'll, 
~'otra cosa de valor por el ajuste, compromiso ú 

"
1'anu1ación de cualquier cargo, ó queja de ~ualquioJ'II, 
'violación do esta Ley; ó, 

"(m).--QIJE divu1guen 6 don á conocer <lo 
¿'cualquier manera. que no sea autorizada por la 
,_'Ley, á cualquiera persona, las cuentas 1 estado c!o 
, 'negocios ó fül'ma en que 80 lleven los negocioH 
& 'de nualq uior contribuyente, ya sea individuo, BO · 

/oiedad ó compañía, cuyos libros, cuentas y o pe. 
'racione1'1 mercantiles1 que diehós empleauos lla-•'. , yan invt3~t,ga·lo en el deBempBño de tllH debe· 

6 
'¡·es, dichoil ernpleadmJ serán destituL~os de sus 

/ornpleos ·y serán considerados culpables de delito 
/grave ::r cuando el tribunal ó jnz¿~ado en cuya 
'jurh1diceión se baya cometido el delito los condeno, 

'' / 1 sera,n mu t:-u1os con una suma que no sea menos 
''de clocientos ci nC'I~entr~ rlóla1·es, y que no <'xceda de 
dos mil dolares, ó serán condenados á prisi<'ín por un 
"término qne no sea menos de seis rtM3868 y no 
"exceda de oinco año8. ó con )a aplicación de mul-
6't>t y prisión, según disponga el tribunal". 

A:NTES de terminar este asunto de las contri· 
buciones en Puerto Hico, será bien q ne transcriba 

. aquí la I;ey que rige en lo relativo á las herencias, 
á tin t1e que los futuros legisladores del Eeuador to
men nota de lo que se cobra en Puerto Rico á los 
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ti'W llegan á ser poseedores de capitales que no han 
Kltllado con el trabajo personal. Dice así: 

HSECOIÓN 94.-Todos los bienes inmuebles en 
ill'uerto Rico, y cualquiera participación en ellos, 
Hpot·tenecientes ó no á habitantes de Puerto Rico, 
11y Lodos los bienes muebles pertenecientes á habitan
ill,oH de Puerto Rico, que se tL·ansmitieren por 
Hj,o~tamento ó abintestato 6 por herencia ó por 
11 tlonación cualquiera., hecha para ó con el objeto 
11do dejar en posesión ó · usnfmcto después del fa
HJ!ocimiento del donador, á cualquiera persona, 
11 t~ociedau, institución ó corporación en fideicomiso 
H{) con ot~·o carácter que no sea al ó para el 
11 uso dl' sn esposa., hijo, nieto ó porsona legal
~'mente :~.·eeonocida como hijo adoptivo del fa
iil!eeido, e·tb,rán ¡;mjatt>S á la contribución que-
1•más adelante §e expret1a.; disponiéado3e que, no se 
lloobral'á contribución alguna sobre bienes que se 
1'Lrasmita á un heredero, lega,tario ó donatario de
Hf;ermina,do9 si dicho:~ biunes fue ;,m tll.sados en me-
11aos de dl)soient·l~ dóltu·es; diB ¡JODiéndose además 
11<1ne, onand·i el v;,dút' de tales bienes exceda de 
11doilcientos dólares, OiJtos doscientos dólares se reba-
11jarán al computa.r la contribución sobre los bienes 
11 rof eric1os, 

''8goorÓN 95 -Dieha contribución será iln-
11pue~ta, computada y pagada de conformidarl con 
1'la siguiente tarifa: 

''(1) Som,w cada leg11do, donación ó hereneia 
((antedicho~; cuyo valor no exceda de cinco mil) el 
Hesposo y todo3 los desuendientes linerdes, sean le
"gítimos ó ilegítimos, pagarán una contribución de 
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"1tno lJM' ciento; y todos los demás parien li('N d \r 
"cualquier grado, y todas las demás personas, so(li!i 
"dades, instituciones ó corporaciones, pagarán uutt. 

'(contribución de tres pm· cíento. 

"(2) SoBRE cada legado, donación ó hereuolí• 
"antedichos, cuyo valor exceda de cinco mil dól¡¡,. 
"res, pero que no exceda de veinte mil dólares, tHí 
"pagará !"obre la parte que exceda de cinco mil 
"dólares una vez y media 1 os ti pos res pes ti vos pro11 
"critos en el número (1) de esta Sección. 

"(3) SORHE cada legado, donación ó herenoi1t 
"antedichos, cuyo valor exceda de veinte mil dóla 
"reP, pero que no exceda de cincuenta mil dólaroH 1 

"se pagará sobre cinco mil dólares los 'tipos roN· 
"pectivos prescritos en el número (1) de esta So(', 
''ción; y sobre quince mil dólares, los tipos proscri, 
"tos en el número (2) de esta Sección; y sobre la par· 
'(te que exceda de veinte inil dólares, dos veces loH 
"tipos reflpectivos Jrescritosen el número (1) de esta 
(Sección. 

"(4).- SüBHE cada legado, donación ó herencia 
"antedichos cuyo valor exceda de cincuenta mil 
''dólares, se pagará sobre cineo mil dólarel'l, los tipo~, 
"respectivos prescritos en el número. (1) de esta 
''Sección; y sobre quince mil dólares, los tipos res
"pectivos prescritos en el número (2) de e8ta Seo-· 
61 ción; sobre treinta mil dólaref:l, los tipos respecti
"vos prescritos en el número· ('3) de esta Sección; y 
"sobre la parte que exceda de cincuenta mil dólares, 
"tres veces los tipos respectivos prescrHos en el nú
"mero (1) de esta Sección. 
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"SECCIÓN 97.- Las comisiones, retribuciones ó .. 
Hmdnrios de cualquier administrador, albacea. 6 fk
fl¡lni<IOmisario, sean fijados por el testamento ó por 
¡;;l 11'ilmnal competente, ó sean en lá forma de un le~ 
ii¡~n(lo remanente, estarán sometidas á la contribu
i1o[(m antedicha de la misma manera que si dichas. 
11oomisiones, retribuciones ó salarios, fuesen un le
i1g·ado; y se tomará en mienta el gmdo de parentesco 
111ln dicho administrador, albacea 6 fideicomisario 
lioomo si fuese un heredero, legatario ó donatario 
11 doL fallecido". 

"I..~.As demás disposiciones de esta Ley son re· 
i'J!;Iamentarias, á fiu de asegurar la eficaoia en cobro· 
'
1<lo esta valiosa contribución, que deja al Erario de 

H Paerto Rico una ret'lpetable suma. 

"HAcmNDO, pue.'l, un resumen de las rentas de 
"Puerto Rico en el año fiscal próximo pása.llO, que 
H1;ermin6 el 30 de .Junio de 1910, se tiene que di.,. 
"cbas rentas montaron á la suma de 8[3.744,568.54, 
''oro americano1 ó sea en moneda ecuatoriana Sr .7. 
11489,137.08; y téngase en cuenta que, territorial
"mente conciderado, Puerto Rico es como una de·· 
"nuestras qHince provincia€1. 

DE intención he tt·anscrito casi textualmente· 
las leyes que en Puerto Rico establecen y regla
mentan el cobro de las más importantes contribncio· 
nes, con el deseo de que se formen comparaciones 
con las que rjgen en el Ecuador, y se reforme el. 
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. concepto equivocado que se ha tenido hasta aquí, 
bre }(}exagerado y gravoso de las contribucionoN qlln 
establecen nuestras leyes vigentes, Y juzgo muy oo11 
veniente que nos detengamos á reflexionar soht·o on 
te asunto vital, si deveras hemos de tl'atar do In 
vantar nuestro sh:Jterha económico de la amen:w:nn" 
te ruina á que lo han conducido los errores y dmlotd' 
dos de las administraciones pasadas. 

i;,ÜVAL es la razón filosófica sob1.·e que dosot\11 
san ]as contribuciones ó impuestos que se han mlt,lt 

blecido en todas las naciones del mundo, para Hml 

tener los gastos administrativos y crear los fondm1 
suficientes para impulsar los adelantos de cada p:tÍN'\1 

INDUDAJ3LE:JIENTE que eAa razón no os ni do 
be ser otra qne la justicia distributiva, por la qno 
todos los asocia,<los deben contribuir seg·ún 8U8 lwbo· 
1'e8 y posib-ilülarles, J)fl.l'a sostener los gastos públicm1 
del 11Jstado, en la misma proporción en que ca(lu, 
asociado dhfruta de la gilrantía, segurida.d y pren·o 
gatin-<s que dispensa ege mismo Hllltttdo. De allí quo 
en los países más pensadores y progre~Jistas han 
arreglado sus impuostot>~ gravando de prefdrencia la 
propiedad, puesto que los propietarios gozan las ma
yores ventajas de la asociación. El pueblo no es pro· 
pietario, porgue apenas disprme de un mi~orable sa
lario, suficiente para un morü·t1e de hambru con su 
familia. · 

lNG[;ATEltEA que es el ptiÍs más progreshta del 
mundo, no ha fincado sus principales finlHl!M\s so· 
bre las entradas de Aduana, pues c3 libre cambista 
por excelencia, sino en los impuestos sobre la pro-

-piedad (taxes), y en el presente año han aumenta~ 
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íiiiH t·on tas sobre el pasado en más de veinte mi
d() dólares, llegando sns actuales entl'adas á 

!iltllt:~ colosal de 1.019.252.9<10 dólares, es decir 
f!Hii fiHH rentas pasan ya de un billón. 

, Lm; Estados U nidos son rx~geradamente pro
J<'li!!louist;as, y sin embal'go sacan suq mejores ron
til!ltlo los taxes, g ne los van subiendo oada, año. 
Hi!ll oa~a que valga diez mil dólares en Ntcrw York 
~~1(11. anuahmmte la bicoca de 2,81 por ciento. De 
¡!i'n tuodo no podría amonton 'tl' centenar~~ de mi
jhllli'H para co~struir ferrocaiTiles subterráneos, ha· 
I1H' puontes y túneles á tr11vés de sus ríos, llenar de 
l"PIIíndiclas escuelas toda la ciudad, erigit· museos, 
,Hi'lliOsear sus parques, ol'ganizar admirablemente 
~,¡ policía y sus correos, etc. etc. , 

OnEo pues que nuestro sistema rentístico peca. 
f'lll' fin base, si está atenido exclusivamente á las 
¡nnLingentes y escurridas entradas de Aduana, que 
j,Hil todas se hallan pignoradas y afectadas á los 
!HIIterosos acreedores, cuyos intereses vienen devo· 
H!ll<lo el Erario nacional casi hasta dejarlo exhausto. 

UNo de nuestros Pres~dentes, el más teórico,. 
"lilol que se holgaba de haber cerrado con lla.ve de 
/m su administración, por haberse empeñado en ha
In¡• aprobar el vergonzoso Tratado García-Herrera, 

l'npltió de memoria el consabido apotegna: "Dadme 
,•1wnas :finanzas y os e aré buen gobierno". Lo he 
li'Oordado hoy para llevar á la consideración de los 
¡,ibtros legisladores del Ecuador, la absoluta necesi · 
/¡¡(1 de modificar nuestro sistema rentístico, gravan~ 
,,¡ de preferencia la propiedad, las herencias y los 
~nmos no sólo inútiles sino también nocivos á la so-
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ciedad: como los licores y los tabacos, y aliviando 11111 
,cambio de fuertes gravámenes aduaneros todo lo qtlll 
usa y consume el pueblo. 

EN 1901 la le.v de puerto Hico gt·avó, como lw 
mos visto, la propiedad con el uno po1' oiento, maH lll\ 

,iuahnente ha aumentado veinte centavos sobre la udlí' 
ma en todos lOs departamentos de la isla, y do lw¡ 
cuales 10 centavos están destinados para las IDsoní\ 
las y los otros 10 para las Carreteras. 

LAS mismas tarifas aduaneras del Ecuadm 
•1·equieren, en mi concepto, una revisión inaplazahl!i, 
adoptando un sistema mixto en sus aforos, esto till 
que unos se hagan por el peso, neto ó bruto do lu 
mercadería, y otros acl Vltlo1·em; pues todos los atl 

tí culos valiosos y de puro lujo deben pagar un tan tn 
por ciento de su valor. Aunque se gravara e011 

·cien sucn·es el kilogramo de joyas de gran valoí' 
todavía sería pmjudicado el Fisco con ese sisteutl\ 
do peso, pues en cuatro joyas, que no pesarían ul 
la décima parte de un kilo, el portador traería nHni 
;fortuna al país para negociar ó no con. ella. ]l]uj 
Estados Unidos las joyas pagan un 60 por cienl,o 1 

de su valor 'tasado; por oso algunas millonadas qHii 
quieren darse el lujo de lucir joyas europeas impOI'' 

'tadas de contrabando on su equipaje 6 en sus por· 
sonas, son registradas delicctda y respetuosamente ül! 

el departamento ad hoo de la aduana y con muclll\ 
,feecuenoia están pesquisando oontl'abandos de esl;a 
,clase; No comprendo, pues, por qué se ha eternizn, 
do en el Ecuador ese sistema exclusivo del peso. 

CoNVERSANDO con un estimablejoyero ambulan 
•te de 'Italia, á quien vi últimamente en San Juan dt•: 
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l'uorto Rico, entre los datos que ma pedía del Ecua
llor, me preguntó acerca da la tarifa de· adua.mt res
¡;nofjO de joyas y habiéndole dicho que se cobra po1· el 
1111Ho neto, me replicó sonriente: «Ya .•. ya ... pues 
yo iré á su paíA en el año venidero. Debe ser un 
IA'I'Itn país». Ese ya ... ya ... me reveló la in-
11011 ~a tez de nuestra tarifa en lo rela,tivo á joyas y 
i\i'Lículos de puro lujo. 

Es indudable que ciqrtas clases sociales van á 
o·xasperarse en el .Ecuador al oírme aconsejar el 
n11mento de los impuestos, como lo hicieron ya 
mmndo el Oongreso pasado aumentó algunos y creó 
ol;ros con la mira de atender á la defensa de la 
H.opública; y entre los argumentos que se aducían, 

11110 de ellos era el <lerroche y lá mala inversión 
qtLO se hada de las nuevas entradas. Me anticipo, 
pues, á contesta.r á ese argumento fundado más en la 
pasión política que en la verdad de los hechos. El 
gran secreto para levantarlas finanzas de un país con- . 
r~iste, primeramente en fq.nd¡tr la Ley en la más estrio
l.tt justicia, y en saber st~leooionar el personal para 
qjecutar esa ley y admiuisÚtlili los dineros del pueblo. 
Onando éste ve q Ul) las contribuciones que le han 
impuesto se invierten honradamente en llenar todas 
bts necesidades sociales, paga entonces sin repug
nancia y coopera de buen grado para todos los ade
l.antos del suelo en que vive. Lo que le indigna 
os la injusticia y ese sistema de preferencias y pri
vilegios que mina por su base la equidad y la igual-
dad. · 

Ou.A.NDO fuí en busca de unos datos á la ofi
cina del Oolector Fiscal de A.ibonito, P, R., encon
t11é que un vecino había ido á pagar las cuotas oo-
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nespondientes á tres casas que poseía en es.a, pohln· 
ción y que estaban a valuadas según su clase. 110 d 
págar se8enta y ocho tlólwres, sin objeción a,lgnnn; 
por todas tres y salió llevando sus recibos. ]Jit4 q lltí 
ese vecino está palpando diariamente que el SOI'Vinlo 
público está bien atendido; que )as dos magnílinl\il 
escuelas bisexuales <le la eiuilad funcionan ccrrooldl 
mente y sus ocho waostros y maestras e!ltán pn¡\'ll 
dos al día; que sus correos, telégrafos y policía l'1111r 

oionan de igual manera; que Ja gl'an Oarrot.ol'il 
Ocntral que cruza Aibonito está bien reparada, y loH 
coches y automóviles cruzando á cada momento; <111 

una palabra, que todo marcha á pedir de boca, y poi' 
eso no de,jó vencer la_ focha, concedid>t pm· ht ley ií. 
los contl'ibuyentes para el pago de SlB cuutrts, pnoH 
bien sabía ese vecino que pasada esa fecha ten(lrÍtt 
que pagar un tanto por ciento de rec<trgo, y si la mo 
rosidad continuaba el Oolector sacaría á remate una 
de sus ca.sas hasta cubrir la deuda y le devolvería ol 
sobrante. 

Hoy por hoy el Ecuador necesita pensa1· seria-
mente en un cambio mdical de su sistema rentís· 
tico, si ha de resolver atinadamonte los vitales proble· 
mas que amenazan su porvenir. El problema ínter· 
no es, en mi corcepto, exclusivamente económico 
y se da la mano con el externo, que es en absoluto de 
SQberanía y existencia autonómica. Y pará resolver 
ambos, yo creo que no se necesita otra cosa sino 
lo que le sobra al Eouador, este es, su indudable 
patriotismo. Pues por patriotismo deben los parti
dos políticos deponer su actitud agresiva contra 
el Gobierno y cooperaT más bien con los poderes 
públicos pll,ra salvar nuegtra situación económica. 
El odio es infecundo, el odio es ciego, pero ciego· 
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IH'Hmdo de formidable garrote; que creyendo herir 
¡¡1 Hu.puesto enemigo descarga sus mortales golpes 
ft!llll'o esa madre tierna é idolatrada que llamamos 
Plllid::t. Oese, pues, esa guerra injustificada y an
l.ipn(a~iótica. Déjese que el Oongreso Nacional haga 
fl'lthujo fructífero para arreglar sus finanzas. El 
il)ouador está anémico más por punible obstrucción 
ljiiO por falta de fuentes de rico alimento. Nece
¡¡!(;ll osa sangre vivificante que se llama dinero, y éste 
110 puede ni debe sacarlo sino de la misma nación. 
¡\un para buscarlo fuera .debe cimentar el orden 
¡rnrantizando la paz, para obtenereseeJmento vital ba
Jo oondiciones razonables y que no~pese sobre el¡ aís 
oomo una losa sepulcral. Oosta Rica, esa tranquila 
y Juiciosa nación de O entro América, acaba de ob· 
l:oner por 25 años un gran empréstito en Estados 
Unidos bajo condiciones equitativas, al 4 por ciento 
d.tuante los primeros diez años y 5 por ciento en 
los quince restantes. Lo que significa sencillamen· 
l:o que los prestamistas tienen confianza plena de 
que no se alterará el orden de esta nación. liJl Ecua
dor, yá que por desgrac~ tiene en perspectiva la 
ltmenaza de una tremend~~guerra pa1·a recobrar sh 
Oriente, debe siquiera garan'tizar su orden interino, á 
!in de prepararse con~ eficacia para ese desastroso e ven
to. 

Dos ferrocarriles son do inaplazable necesidad 
para nuesh'a'región oriental: el. del Ouramy y el de 
Morona, y para pasar en la construcción de ellos 
se debe provocar una licitación en Estados Unidos 
y Europa, pero estudiando mad nramente las bases 
de esas empresas,. á 'fin de asegurar el éxito y pre
venir anticipadamente toda complicación futura. Y 
para pensar en todo esto necesitamos levantár pre
viamente nuestras rentas y ga1·antií'Jar á todo trance 
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Conclusión 
ÜOMO consecuencia de mis obsm·vaoionos pl'J)n 

tica.s en Pnerto Rico, será bien que termine ooli 
otras indicaciones tendientes á mejorar nuestra ag't'l 
cultura.. 

Onltivo del Tc~baco.--Actualmente este cuHI 
vo es una gran fuente de riqueza en Puerto B,ino 
Oon capitales americanos y portorriqueños so lm 
formado la 6'Porto Rican IJeaf Tobaco Oo.", q 1111 

ha emprendido en grandes plantaciones de esa. ho 
ja en los distritos centrales de la isla. A. gran cmd.n 
ha hecho venh- de Alemania el ingeniero agróno11w 
1\'Ir. H. Hansen pant que enseñe el cultivo esmo 

.,ra.ao de esa hoja en loJ terrenos apropiados de fh 
guas, Oayey, .J nucos, Oomerío y Aibonito. Y ili, 
go á ,q1·an costo porque, según se me dijo, este e:x 
perto agrónomo gana un sueldo anual de S1. 36.0001 

Ol'O arnel'icano, pero así mi1:1mo el tabaco que so 
está cosechando tm eso~ plantíos (tab-aco fino pat'lt 
capas) se vende el quintal· á 81. 200. El beneii .. 
cío que están 1·eoibiendo esos pueblos es inmenso, 
pues los obreros que ocupa la- Oompañía son nu· 
morosos y de ambos sexos. Sólo en los plantíos 
de Aibonito gasta, la Oompañía en jornales la 
suma semanal de Sr. 3.000, á posar de que esos 
jornales son baratos en Puerto Uico, 55 y h~sta 
60 centavos diarios, 
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(Ju.ANDO nuestro coche llegó ti cierta altul'a 
!11\tl(lo donde se dominan las plantaciones de tabaco 
l!íí Oaguas, sufrimos una sorpresa al ver esos ca m
Jlllll y laderas blanqueando á la distancia) como si 
!Jid,uviesen cubiertos de nieve y haciendo agradable 
I!Oillimste con el verdor de los a !rededores. El co
olwro me informó entonces qno eran los plantíos 
do ta.baco, cubiertos de una tola transparente á 
l\lllllOra de un veJo, para atenua-r los ardores del 
íiol. sobi"e las plantas y pres<"rva.rlas también de la 
iuiionsa lluvia y de los ins.ectos aladol'!. 

DmPuÉs de pocos días de perman.encia en Ai· 
l1onito, invité á mi estimado amigo D. Casiano 
lVi.odiavilla, dueno del .Hotel do su nombro, para 
hacer un viaje expreso á laM plantaciones do tabaco 
on la hoya del Río de la Plata, á pocos kilóme
lít'os de Aibonito, y como resultado de mi inRpeooión 
personal, he aquí los datos que me sumí~tró el 
oncaigado do uno de esos plantíos: 

\ 

SE prepara primeramente el tenen\t arándolo, 
limpiándolo y abonándolo convenienten1ente; en 
oste terreno se _abren por medio del arado surcos 
anchos sepa1·ados unos de otros la distancia de una 
yarda; á esos surcos se ha ce ol tras plan te de las 
semillas (lechuguinos cultivados aparte en terreno 
apropiado), pero tienen el cuidado de sembrar ea
da lechuguino metido en un cart.u.cho beeho do la 
mitad de una hoja de mamey qu-o es gruesa y lmJ
trosa, á fin de evitar que el gusano ó larva que 
persigue las raíces del tabaco, y que en Puerto 
Rico llaman Hohanga", malogre las plau tas. 

OuANDO ya la planta de tabaco tiene más de 
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un pie de altura entonces vuelven á pasftl.' 1111 
arrastrado por una mula que no se desvíe dol 
á fin de aporcar tierra al rededor de las plauiHrl 
tabaco. Peones diestros van recorriendo plaul,n ¡w¡ 
planta y arrancando cada hoja dañada oou 11! -~~~~ 
de que la planta crezca vigorosa y sana. '1 1nli!lli 
estas operaciones las hacen debajo de lu, <lultliid¡\ 
de que hablé antes. Esta tela, que es más gruntm 
transparente que un linón y que la compmu on In¡¡ 
fábricas á 3 centavos cada yarda, está sostoui(lft 11111 
alambres clavados Gon grapas sobre estacas l'uol'lí'~ 
como á 8 pies de altura. U na vez que las hoju.tt !Hl 

tán ya de cosecha, entonces mujeres y muolutt~llnft 
hacen la recolección y las trasladan en canaHiollil!l 
á grandes ramadas construidas ad-hoc y en doudn 
otras mujeres van cosiendo hoja por hoja poi' lw1 
preciolos y formando sartas que quedan colgadM 
hasta la completa desecación. Entonces vieuo In 
clasificación de las hojas, según el color y l1~ on 
lidad, y las van arreglando en canastones, fabrion 
dos en el mismo país, para trasladarlas á los gl'ttl! 

des depósitos que posee la Oompañía en San J'uau, 

HE entrado en estos detalles oon la esperaw·m 
de que mis compatriotas de Esmeraldas, Daulo y 
Santa .Rosa quisierun aprovechar de esas indioaoio• 
nes con la mira de mejorar su producto. 

Piñas, Nctranjas y :ro~·01~as,-El comercio a<· 
tivo de estas frutas con los Estados U nidos ha lo, 
vantado y está levantando más y más cada día su 
cultivo en Puerto Rico. Algunos americanos bau 
comprado terrenos en los departamentos oercanoN 
á Jos puertos y han hecho grandes plantíos de es
tas frutas; y al ver el magnífico resultado obtenido, 
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11il pt·opietarios portorriqueños han comenzado tam· 
!ld11 ft dedicar suR terrenos á dicho cultivo. 

AL verificar mi regt·eso de Aibonito á San 
[un.n, preferí la carretera que pasa por Rarrahqui· 
IHI y Oomerío, porque tuve deseos de visitar la 
il'l\llmda planta eléctrica que ha levantado en este 
lltimo pueblo la Oompa.ñía de Fuerza y Luz Eléc· 
¡;imt de San Juan, aprovechando las aguas del Río 
lo la Plata, que viene desde el centro de la isla 
( (losemboca al oeste de S¡:¡,n Juan. 

OuANDO nuestro coche partió de Oomerío en 
lirocción á San Juan comenzamos á recorrer el 
wrmoso valle de Bayamón, y por espacio de al
{llnos kílómotros íbamos recreando la vista con los 
vistosos plantíns, :í uno y otro lado do la carretera., 
tlo las tres frutas nombradas al principio. Los ár· 
boles de naranjas y toronjas (grapo-fmit) han si· 
(lo sembrados á cordel, pues se alcanzan á ver las hi· 
leras rectas y prolongadas que dejan entre sí esos 
árboles frutales. Ouando llegué al muelle del va
por ''Oaracas" en que debía hacer mi regreso á 
N ew York, quedé admirado de ver dicho muelle 
lleno de centenares de cajones de esas tres fmtas, 
acondicionados perfectamente para verificar la tra
vesía del mar. ¿No sería muy cuerdo que los ha
cendados de la costa del Ecuador se consagren 
también al cultiv9_A~~merado y científico de e~alil y 
otras valiosas frutas tropicales, en previsión de que 
con la apertura del Oarial de Panamá, la navega· 
ción de las costas ecuatorianas á las de los Estados 
U nidos se reducirá tal vez de 7 á 8 días de dul'a · 
ción~ Que este país es el propio mercado para las 
fl'ntas no hay que dudarlo, desde que los gran· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dos Üarga:rheütos que llegan á él no alcanzun ú l111 

nar el consumo. 

HE terminado la tarea que concebí en l'nYill' 
de mi Patria, desde que salté á la hermosa iNia dH 
Puerto Rico y comencé á darme cuenta de su gm11 
adelanto en todo sentidoy debido á Jog métodos 1110 

demos que la civilización ha enseñado á los homhnHI 
pal'a mejorar la vida social, política, comercial, i íl 
dustrial y económicamente considerada, pero b:um.d11 
principalmente sobre la plena seguridad de qno ol 
orden público y la paz nacional 8e conservarán iunl 
terables. 

OUENT.A la tradición que cuando ol General 06r 
dova, vencedor en Ayacucho, h'1.bía completado Hit 

toilet para concmrir á un banquete, mirándose mt 
el espejo y torciéndose los bigotes so decía con su 
ingénita vivacidad: 1'Eres joven, buenmozo, v:t 
liente, General de Oolombia, &qué te fttlta José .M:u·· 
ría"~-Entonoes el asistente que lo oía, uu negro 
viejo y valiente que bahía sido sn fiel compañero, 
le gritó por retagua.rdia: HJu.icio, mi Goneral", 

TENGO la íntimaconvicción de que al Ecuador 
no le falta, para ser . una de las repúblicas más 
prospel'as de Su.daméricaJ sinó lo que yo le grito 
desde las márgenes del Hu,Json "Jtbicio", queridos 
compatriotas, pai·a man tenor nueBtro orden interno 
y deoarrollal' los inmensos tesoros con que nos ha 
favorecido la madre Naturaleza. 
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